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PRESENTACIÓN  

 
     

     El Plan Anual de Desarrollo Educativo Municipal (PADEM), es en esencia, el 
instrumento de òPlanificaci·nó de la Educaci·n Chilena Municipal, que estipula en su 
elaboración, las exigencias establecidas en la Ley 19.410 de Educación de 1995 (DO 
02.09.2006), en sus artículos 4º, 5º y 6º, y que permite tener una visión de conjunto, del estado 
actual de la educación que administra, proyectándola y dotándola de sentido y contenido. 
 

      Este documento siendo una herramienta que recoge y aglutina las propuestas e 
ideas de un sinnúmero de agentes vinculados a la educación en Padre las Casas, permite al 
Municipio planificar anualmente las metas educacionales de nuestra Comuna, transformándose 
en un instrumento que define la orientación general del sistema educativo, entrega el marco de 
referencia, y además los objetivos y metas institucionales que cada uno de los Establecimientos 
Educacionales debe desarrollar para contribuir al logro de los desafíos comunales propuestos. 
 
 

       Basado en el Paradigma Constructivista(Jean Piaget, 1952), que siendo 
epistemológica, es decir, que es una teoría que intenta explicar cuál es la naturaleza del 
conocimiento humano, sostiene que el aprendizaje es esencialmente òun proceso activoó por 
parte del alumno(a), y que cada uno de ellos(ellas) lo va modificando constantemente a la luz 
de sus experiencias. Es por ello que la Municipalidad de Padre las Casas, sumándose a este 
concepto, pretende y aspira a través del Departamento de Educación Municipal, ser un 
organismo que lidere y articule los procesos pedagógicos de nuestros alumnos(as), inmersos en 
esta, la òSociedad del Conocimientoó, din§mica y cambiante, que marca el inicio del Siglo XXI, 
esperando producir avances significativos en el logro de los aprendizajes de los educandos, 
nivelando y mejorando sus competencias académicas, y donde el profesor(a) será solo un 
colaborador del sistema educativo, cediendo su protagonismo al alumno(a), para que éste 
finalmente asuma el papel fundamental de su propio proceso de formación, considerando para 
ello Proyectos y Programas acordes a nuestra realidad sociocultural, respetando la 
interculturalidad de nuestra zona, como también incorporando la tecnología en el aula. 

 
  En este contexto la elaboración y ejecución de este PADEM esta enmarcado en 

estrategias basadas en mejorar la equidad y calidad de la educación de Padre las Casas, premisas 
que son parte de la Reforma Educacional Chilena y que esperamos a través de una política de 
trabajo basado en el esfuerzo cooperativo y solidario y con el compromiso de todos los agentes 
intervinientes de la educación a nivel Comunal, Regional y Nacional, producir los cambios tan 
anhelados, tendientes a beneficiar a todos los niños y niñas vulnerables del sistema Educativo 
Municipal de Padre las Casas. 
 
 
 
 

JUAN EDUARDO DELGADO CASTRO  
ALCALDE  
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INTRODUCCIÓN  

 
 òEn la construcci·n de centros educativos de calidad, la inteligencia y el saber 
son los principales factores de progreso social y econ·mico en la òSociedad del 
Conocimientoó, bajo esta premisa la Educaci·n y la Formaci·n son elementos 
estratégicos y la mejora de la calidad educativa es un objetivo fundamental, donde no 
solo se considera afectado el conocimiento específico, sino también el dominio de 
conocimientos básicos, formas de pensamiento avanzado y competencias cognitivas 
generales, los que son elementos indiscutibles de un capital humano de calidad y 
garantía de adaptación al cambio. La revalorización del conocimiento y el saber como 
instrumentos de progreso personal, social y económico involucra a las Familias y 
origina un aumento de las expectativas con respecto al funcionamiento de los centros 
educativos que son fundamentales en el aprendizaje de los propios hijosó. 
(Pérez, Ramón; Martínez, Catalina; Rodríguez, Gregorio; Madrid, 1994) 
 

Desde el punto de vista pedagógico, las aseveraciones anteriores nos permiten conectar 
el conocimiento  con las premisas sostenidas a través de la teoría Constructivista, que considera 
el aprendizaje como una actividad personal, enmarcada en contextos funcionales, significativos 
y auténticos y que para la elaboración y objetivos del presente PADEM, toma absoluta 
relevancia y coherencia, sin embargo, en la perspectiva legal, para el  desarrollo y ejecución del 
mismo, es necesario considerar entre otras, las Leyes  y normas que lo rigen, dentro de las 
cuales se encuentra la Ley Nº 18.962, Orgánica Constitucional de Enseñanza(LOCE); La Ley 
Nº 19.410 de Educación, en los artículos 4º,5º y 6º, que introduce la idea de Plan Anual de 
Desarrollo Educativo Municipal; La Ley Nº 20.248, de Subvención Escolar Preferencial(SEP);  
como también los Fondos destinados para el Programa de Mejoramiento de la Gestión 
Municipal en Educación, que con los  recursos entregados, permite concretar diversas 
iniciativas que van directamente a favorecer la resolución de una serie de problemáticas que 
hoy día afectan la gestión y desarrollo de la Educación y por supuesto la actual Ley General de 
la Educación (LEGE), que aportara cambios sustantivos a la Educación Chilena, en una nueva 
mirada basada en los aprendizajes efectivos de los alumnos y de los cuales deberemos asumir 
nuestra participación y compromiso para el bien y desarrollo de todos los alumnos del sistema 
Municipal.  En este plano el enfoque basado en la descentralización y autonomía propuesto 
por la Reforma Educacional Chilena, y que es parte de nuestro paradigma, persigue justamente 
el logro de una mayor eficiencia en el uso de los recursos, además de una mayor eficacia en la 
aplicación de los mismos, fortaleciendo con ello la gestión escolar orientado a la obtención de 
resultados de calidad de las Unidades Educativas del Sistema Municipal. 
 
  Dentro de este contexto la Comuna de Padre las Casas a través de su Departamento 
de Educación Municipal se suma a los planteamientos y esfuerzos considerados en la actual 
Reforma Educacional, optimizando la gestión institucional y centrándola en los aprendizajes de 
los alumnos y alumnas de nuestro sistema, para lo cual y desde una visión sistémica, debemos 
comprometer a todos los actores que se involucran directa e indirectamente con los objetivos y 
metas propuestos en el PADEM Comunal, para lo cual estableceremos tres variables que 
incidirán en nuestros propósitos: 
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a) En primer lugar consideraremos estrategias conducentes a la Integración Social de 
Personas con necesidades Educativas Especiales, y que se representa a través de la 
política establecida en la Ley Nº 19.284, que consagra normas y principios que tienen 
por objeto lograr la plena òIntegración Socialó de personas con necesidades 
Educativas Especiales, para lo cual se debe considerar las adecuaciones necesarias al 
sistema educacional y de subvenciones actualmente existentes. 

    
Es por tanto necesario para tener una visión ampliada de esta variable el conocer el 
significado del concepto de Integración: òEste se sustenta en el derecho que tiene 
toda persona con discapacidad a desarrollarse en la sociedad sin ser discriminadaó 
(MINEDUC). Por tanto consiste en, el proceso de integración escolar que persigue 
educar niños y niñas, jóvenes y adultos con y sin discapacidad durante una parte o la 
totalidad del tiempo en establecimientos de educación común, el que comenzará 
preferentemente en el periodo preescolar pudiendo continuar hasta la educación 
superior. El sistema escolar en su conjunto deberá ofrecer opciones educativas a través 
de diferentes modelos de integración escolar en todos los niveles del sistema pre - 
básico, básico, medio humanístico-científico, o técnico profesional y superior 
(MINEDUC). 
 

 En este contexto el Ministerio de Educación se compromete con la igualdad educativa, 
para lo que acoge la propuesta de innovación curricular y de la aplicación de estrategias 
que permitan efectivamente atender la diversidad de alumnos y alumnas de los 
Establecimientos de Educación Municipal de nuestra Comuna, ya que existe un 
considerable n¼mero de ellos que presentan òNecesidades Educativas Especialesó, que 
no derivan de una discapacidad, entendi®ndose por ella, como una òdefinici·n 
pedagógica, interactiva y contextual del aprendizaje, que se asocia no sólo a las 
dificultades o discapacidades de los alumnos, sino también a la forma cómo la Escuela 
desarrolla el proceso de enseñanza aprendizaje(Decreto Nº291-Grupos Diferenciales-
MINEDUC). 

  
Esperamos que estas nuevas orientaciones con los apoyos de otros organismos 
intervinientes contribuyan desde el ámbito de la educación, a impulsar los principios de 
equidad y calidad en beneficio de todos los alumnos y alumnas con necesidades 
educativas especiales, lo que contribuirá al éxito de esta loable iniciativa. Dicha 
iniciativa se pretende que forme parte del PEI de cada Establecimiento Educacional,  
ya que se declara abiertamente como uno de los objetivos del actual PADEM. 

 
b) La segunda variable que considera el actual PADEM, tiene directa relación con la 
òEstimulaci·n Temprana(Motriz)  y su correlación con el Desarrollo Cognitivo 
del alumnoó, entendiendo por ella como, òtoda aquella actividad de contacto o 
juego con un bebé o niño que propicie, fortalezca y desarrolle adecuada y 
oportunamente sus potenciales humanosó(Mar²a Teresa Arango de Narváez, 
2007). 
 
Esta tiene lugar mediante la repetición útil de diferentes eventos sensoriales que 
aumentan, por una parte, el control emocional, proporcionando al niño una sensación 
de seguridad y goce y por la otra, amplían la habilidad mental, que le facilita el 
aprendizaje, ya que desarrolla destrezas para estimularse a si mismo a través del juego 
libre y del ejercicio, de la curiosidad, la exploración y la imaginación.  
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Esta estimulación temprana se debe realizar de manera planeada, fundamentada y debe 
incluir planes sustentados en el desarrollo integral, es decir, abarcando áreas de 
òDesarrollo Cognitivoó, ya que el bebé desde que nace, no cesa de descubrir y 
conocer el mundo que le rodea, despertando sus sentidos (olfato, oído, vista y tacto) 
para que pueda percibir y relacionar estímulos entre sí, lo que se transforma en un acto 
cognitivo y perceptivo que estimula sus capacidades intelectuales. 

 
En la etapa de educación infantil los niños hallan en su cuerpo y en el movimiento las 
principales vías para entrar en contacto con la realidad que los envuelve y de esta 
manera, adquirir los primeros conocimientos acerca del mundo en el que están 
creciendo y desarrollándose.  

 
Sin duda la conducta motriz integra elementos cognitivos, afectivos y motrices, y 
nos muestra al niño al desnudo, tal como es, desplegando sus extraordinarias 
potencialidades de perfección, las que paulatinamente actualizará  a través del proceso 
de enseñanza-aprendizaje, en el que el juego, como hemos dicho, actúa como 
instrumento y fin. Es entonces el juego que se presenta como un elemento esencial en 
la socialización del niño (Zúgaro, 1992, p.32). 
 
A estos efectos, las actividades propuestas en el aula-sala de educación física son una 
continuidad de las planteadas en el resto de la jornada, incluidas en unidades didácticas 
globalizadas, lo cual significa que el desarrollo de la motricidad está integrado con el 
resto de los aprendizajes (Gil Madrona, 2005). 
 
Con este marco teórico se ha querido fundamentar lo relevante que es para nuestro 
sistema, la inclusión de Profesionales de Educación Física, Deportes y Recreación 
dentro de los Establecimientos Educacionales Municipales, de tal forma que atiendan 
desde sus inicios a los alumnos y alumnas de las Escuelas, contribuyendo con ello al 
mejoramiento de sus aptitudes motrices de base, como también potenciar el desarrollo 
cognitivo de los alumnos, elaborando una propuesta innovadora para nuestro sistema 
que sitúe al niño desde la globalidad, como el centro de atención del proceso educativo. 

 
c) Por último y en directa relación con las mejoras que se pretenden realizar podemos 

inferir que existe un real compromiso de nuestra Primera Autoridad Comunal por 
propender y propiciar las mejores condiciones para que se desarrollen líneas de acción 
conducentes a la transformación de nuestros Establecimientos en òEscuelas 
Efectivasó, entendiéndose por ellas: òAquella que promueve de forma duradera el 
desarrollo integral de todos y cada uno de sus alumnos(as) más allá de lo que sería 
previsible teniendo en cuenta su rendimiento inicial y su situación social, cultural y 
econ·micaó(Murillo, 2003, p.54). 
 
Es decir, todas aquellas òEscuelas que se organizan de manera tal, que poseen un claro 
sentido de misión, con liderazgo pedagógico y un positivo clima escolar; que cultivan 
altas expectativas académicas, que evalúan permanentemente su desempeño, donde los 
profesores asumen plenamente sus responsabilidades profesionales; participan en la 
programación de las actividades escolares y juegan un papel activo a la hora de elegir 
modalidades pedagógicas que hagan posible una enseñanza activa en la sala de clases y 
exista además un compromiso de la comunidad con sus Escuelasó, las podemos 
considerar sin lugar a dudas como òEscuelas Efectivasó. 
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Para ello se considera no solo la gestión asociada al òaprendizajeó, sino también con 
focalización en la òclase efectivaó (Jean Piaget), siendo esta una de las situaciones que 
más dificultades ha presentado para  el avance y desarrollo de los aprendizajes de los 
alumnos y alumnas de nuestro sistema,  ya que en este sentido el trabajo de una 
Escuela Efectiva supone la conjunción de estas dos acciones, lo cual finalmente nos 
llevará a un trabajo de òexcelencia académicaó. 

 
 En esta misma línea se considerará y en consecuencia con la òclase efectivaó, la 
instalación en todos los Establecimientos Educacionales faltantes, de una 
conexión de Internet, que servirá de apoyo para la labor del Profesorado existente 
dentro del sistema municipal, mejorando la conectividad y beneficiando con ello 
directamente a los alumnos del sistema, ya que, los llamados a liderar el proceso de 
enseñanza-aprendizaje de los alumnos y alumnas con propuestas innovadoras deben 
ser los profesores, apuntando en forma directa a potenciar las competencias docentes 
en lo concerniente a sus prácticas pedagógicas, paralelo a ello se pretende fortalecer 
además el área del liderazgo y la convivencia escolar, respetando para ello tanto el 
clima organizacional como la identidad cultural de la comunidad escolar,  que se 
encuentra claramente establecida en el marco curricular a través de los OFT, donde la 
inclusión y el compromiso de la familia cumple un rol preponderante en la educación 
de sus pupilos(as), lo cual, sin lugar a dudas significará favorecer los buenos 
aprendizajes de los niños y niñas del sistema Educativo Municipal de nuestra Comuna.  

 
El presente PADEM 2010, aunque mantiene vigente muchos de los desafíos 

postulados en el PADEM 2009, incluyendo obviamente la diferencia de género y la 
conectividad de las Escuelas del sistema Municipal, pondrá un mayor énfasis en el 
concepto declarado en las òEscuelas Efectivasó, con énfasis en las òpr§cticas 
pedag·gicasó, introduciéndonos en forma concreta en el aula, teniendo claro que el 
mayor cambio se debe producir en estas instancias, mejorando la gestión institucional 
que basada en los aprendizajes, requiere de una adecuación en su metodología, 
poniendo los énfasis en la educación diferenciada y la estimulación 
temprana(motriz), considerando para esto las características del entorno circundante 
al alumno, es decir, en una sociedad cambiante y dinámica, no basta solo desde nuestra 
realidad, el querer mejorar la calidad de la Educación de una Escuela, sino,  mantener 
en el tiempo(òmejora continuaó) estos parámetros de calidad, sin obviar las distintas 
realidades de los alumnos y alumnas del sistema educativo Municipal de Padre las 
Casas.  
 
 
 
 

 
ñLa Educaci·n es la clave del futuro, la clave del destino del hombre y su posibilidad de actuar en un mundo 

mejorò(Robert  F. Kennedy). 

 
 



 

10 

1.- DIAGNOSTICO DEL SISTEMA DE EDUCACION 
MUNICIPAL  
 
 
1.1.- RESUMEN PADEM 2009 
 
 
1.1.1. Antecedentes generales 
 

Desde el punto de vista normativo, el PADEM 2009 de la Comuna de Padre Las Casas, 
en su diseño se basó en primera instancia, en las exigencias establecidas en la Ley Nº19.410 de 
Educación de 1995, en sus artículos 4º, 5º y 6º, para lo cual se contó con la participación de los 
distintos actores que son parte de la organización escolar, y se enmarcó dentro de las normas 
técnico ð pedagógicas y Programas del Ministerio de Educación, manteniendo el apoyo a los 
Establecimientos en función de sus Proyectos Educativos. 
 

En el contexto pedagógico se consideró importante establecer un enfoque basado en 
las òdiferencias de géneroó en cuanto a su desarrollo y ejecución, prestando una especial 
relevancia a los aprendizajes diferenciados entre niños y niñas del sistema educativo Municipal, 
lo cual se enmarca en las políticas públicas derivadas del Ministerio de Educación, en razón de 
focalizar e implantar una oferta educativa que proporcione calidad y equidad en los 
aprendizajes de todos(as) los(as) estudiantes del sistema, sin distingo de raza, género ni 
diferencia social. 
 

De igual forma el PADEM 2009, consigna en su elaboración, los postulados del 
anterior, en relación a mejorar la gestión institucional, en beneficio de continuar elevando los 
niveles de logro en todos(as) los(as) estudiantes de nuestro sistema, incluyendo en este proceso 
el compromiso de los padres y apoderados, con el fin de apoyar en forma real a sus pupilos(as) 
para que estos enfrenten de la mejor manera los desafíos pedagógicos que les exige la Sociedad. 
Por otra parte este documento mantiene los lineamientos impulsados por la Reforma 
Educacional Chilena que consigna òel mejorar la equidad y la calidad de la Educaci·nó, es 
decir, dar más a los que tienen menos (equidad), y entregar los productos requeridos para 
satisfacer las necesidades reales del alumno (calidad), premisas que se sustentan en los cuatro 
pilares para la Educación del futuro, descrita por J. Delors (1996), e instauradas a través de la 
UNESCO para el Siglo XXI, y que son: 

 
 
1. Aprender a Conocer 

 
2. Aprender a Actuar(hacer) 

 
3. Aprender a Vivir Juntos 

 
4. Aprender a Ser 
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1.1.2.- Antecedentes Específicos 
   
Sin lugar a dudas que la aplicación de la Reforma Educacional Chilena  y los Planes y 

Programas Educativos impulsados a través del Ministerio de Educación, han tenido en  nuestra 
Comuna, una significancia relevante en la mejora gradual de los niveles de logros alcanzados en 
los aprendizajes de los alumnos(as), muestra de ello es la incorporación de todos los 
Establecimientos Educacionales de Padre las Casas en uno de los Programas Ministeriales 
instaurados a nivel Nacional, como lo fue la óLey de Subvención Escolar Preferencial, Nº 
20.248ó(SEP), adem§s de la incorporaci·n del Programa de apoyo denominado: òFondo de 
Apoyo al Mejoramiento de la Gesti·n Municipal en Educaci·nó.  Estos nuevos soportes 
Ministeriales incorporados al sistema Educativo, si bien es cierto, han tenido una réplica 
positiva en nuestras Unidades Educativas, todavía no han alcanzado los niveles de aprendizaje 
deseados y que desafortunadamente se reflejan en forma notoria en los resultados SIMCE 
recientes y que nos lleva inevitablemente a repensar las estrategias educativas aplicadas hasta 
hoy en nuestro sistema educacional. 

 
 Cabe señalar que el Departamento de Educación durante el año 2009, ha 

puesto mayor énfasis en la aplicación de instrumentos de colaboración con el sistema 
educativo,  a través de la instauración de distintos Programas, tanto públicos como privados, 
conscientes de que todo tipo de acción que se ejecute en esta área, servirá de complemento  y 
mejoramiento del quehacer pedagógico Municipal, que debe estar alineado y de absoluta 
pertinencia con el currículo, reflejando en sí, una articulación permanente con las directrices 
enunciadas en el PADEM, que a la vez refleja los grandes lineamientos comunales establecidos 
en el PLADECO, y que permite instaurar una serie de estrategias tendientes a la òmejora 
continuaó de la Educaci·n Municipal en Padre las Casas, dentro de las cuales podemos 
mencionar: 
 

  Se ha logrado mantener la incorporación de las ocho Escuelas Municipales al 
òPrograma de  Educaci·n  Intercultural  Bilingüeó (EIB-Orígenes), y cuya finalidad es 
contribuir al mejoramiento de la calidad de vida de comunidades del área rural del 
pueblo Mapuche, entre otras, adecuando los instrumentos de Gestión Curricular en 
Escuelas focalizadas que respondan por un lado, a los requerimientos de la comunidad 
en materia de educación y por otro lado a las necesidades de los docentes y de los niños 
y niñas de cada Unidad Educativa, articulado con la lógica Institucional del Ministerio de 
Educación. Actualmente en proceso de continuidad. 

 

 Reforzamiento continuo y progresivo de los subsectores, lenguaje  matemáticas y 
comprensión del medio, en todos los niveles, logrando aplicar durante este año la 
estrategia LEM(lenguaje y matemáticas), en dos Escuelas, Licanco y Metrenco y 
ECBI(Estudio de la Ciencia basada en la indagación), en tres Escuelas, Darío Salas, 
Licanco y Metrenco, de nuestro sistema, lo que ha significado un variado material 
didáctico e implementos de laboratorio, que han servido de apoyo a los docentes  para 
su practica pedagógica. Actualmente en proceso de continuidad. 

 

 Consolidaci·n por otro a¶o del Convenio de cooperaci·n con la òFundaci·n 
Mustakisó, que contempla apoyo con materiales did§cticos, capacitaci·n y  asesor²a 
académica a dos Escuelas de nuestro sistema (Licanco y Metrenco), además de  la 
ejecución de un programa artístico y cultural. Actualmente en proceso de continuidad. 
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 Dentro del marco de los OFT de la educación, que hace referencia el marco curricular, 
se han contemplado en forma permanente la ejecuci·n de òActividades 
Complementarias  y Extraescolaresó, en las Escuelas del sistema Municipal 
incorporadas a la JEC, en las áreas cultural, artística, científica y deportiva recreativa, 
logrando incorporar a la Unidad Educativa, por un lado, Profesores de Educación 
Física, que asumieron el rol y cumplimiento de los Planes y Programas de ese subsector 
y por otro lado Profesores y Monitores de Educación Física, Folclore, Comic, etc., 
especialistas y que apuntan directamente a potenciar las actividades extraescolares, 
logrando con ello aportar a la educación formal en pro del desarrollo cognitivo de los 
educandos. Actualmente en ejecución. 

 

 Por otro lado y en dentro de la misma línea impulsada por los OFT, se están realizando 
distintas acciones de apoyo y colaboración a la gestión docente en el área de la 
Orientación Educacional y de las actividades transversales al currículo, con las cuales se 
ha logrado integrar en forma activa a la comunidad educativa en: El Plan de 
Afectividad, Sexualidad y Género; Realización de jornadas de capacitación docente en 
las áreas de convivencia, liderazgo, desarrollo de habilidades sociales, entre otros; 
Coordinación con Instituciones y redes de apoyo Municipal y/o externas, que 
intervienen en las Escuelas en diversos ámbitos, tales como, Previene(CONACE), Casa 
de la Familia, Dpto. Social, Dpto. Salud, Medio Ambiente, etc.; Constitución, 
fortalecimiento y apoyo de los Consejos Escolares; Participación en el Consejo 
Comunal de Seguridad Pública; los cuales direccionan su aporte hacia la Escuela y la 
Familia, y que contribuyen al proceso de enseñanza aprendizaje de los alumnos y 
alumnas. Actualmente en proceso de ejecución. 

 

 Se ha trabajado además dentro de las acciones del Programa de Mejoramiento de la 
Gestión, en tres iniciativas distintas pero que apuntan todas ellas a mejorar la calidad de 
la Educación en nuestra Comuna:  
 
A)  En primer lugar se contrató una Empresa Externa òVisi·n Ingenieros 
Asociados Limitadaó, qui®n realizó una revisión del PADEM Comunal, los PEI de 
cada Establecimiento Educacional, como también los Diagnósticos y Planes de Mejora 
de cada uno,  elaborando a partir de ello un análisis de la situación actual de la 
educación, enfocado en los nudos críticos comunales y finalmente proponiendo 
acciones a desarrollar en función de la mejora de los procesos educativos, lo cual 
obviamente ha sido un apoyo significativo a la gestión Institucional, proceso ya 
ejecutado; 
B)  En segundo lugar se contrató una Empresa externa òASISBOó, que tuvo como 
objetivo la construcción, aplicación y capacitación de un software que permitiría a 
corto plazo tener a todas las Escuelas Municipales con un soporte tecnológico y en red, 
lo que facilitará el acceso y entrega de información en distintas áreas, tales como, lo 
administrativo, lo pedagógico, lo financiero, etc. Proceso que a la fecha no ha 
concluido en su implementación, de parte de esta Empresa y en vías de concresión;  
 
C)  En  tercer  y  último lugar se contrató la Empresa òEducaUCó, qui®n tuvo la 
misión de elaborar y aplicar una serie de pruebas diagnósticas a todo el sistema 
educativo Municipal, en todos los niveles(1º - 8º básico), en los subsectores de 
Lenguaje y Matemáticas, con el fin de identificar el nivel de logros alcanzados por los 
alumnos y alumnas del sistema en estos subsectores, detectando los nudos críticos y 
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entregando un informe al Departamento y a los Directores de cada Escuela, con el fin 
de poder aplicar estrategias tendientes a la mejora de los problemas detectados, lo cual 
ya se ejecutó y entregó la información al DAEM, el cual a partir de esta información, y 
luego del análisis respectivo, se encuentra en proceso de elaboración  de estrategias 
tendientes a mejorar el sistema educativo y que se consolidarán en el PADEM 2010. 

 

 Por último y dentro de la asignación de la Dotación Docente 2009, cuyos objetivos 
primordiales son en primera instancia cubrir la demanda pedagógica, se considero la 
contratación del capital humano necesario y pertinente a través del llamado a 
òConcurso de docentes de B§sica, Pre-B§sica y Educaci·n Diferencialó , y que adem§s, 
desde otra perspectiva nos permite,  regularizar los porcentajes de docentes asignados 
en función de la matrícula existente y que tienen directa relación con los parámetros de 
eficiencia y eficacia en el manejo de los recursos, y que también significarán mejoras 
relevantes en nuestro sistema. Actualmente en proceso de ejecución. 

 

 Es necesario mencionar que paralelamente a lo expuesto se encuentran funcionando 
diversas estrategias de apoyo pedagógico y tecnológico, como también proyectos de 
inversión municipal, focalizados en la reposición y mejora de la infraestructura 
educacional, además la concreción en algunos Establecimientos de la instalación de 
Internet, todas ellas, tienen como finalidad mejorar en forma sostenida, progresiva y 
ostensible tanto las prácticas pedagógicas como las condiciones para su efectiva 
aplicación, lo cual permite potenciar nuestro sistema, y con ello acortar 
significativamente la brecha instalada por años entre la educación pública y la educación 
privada. 
 

1.1.3.- Síntesis Resumen PADEM 2009 
 

 En los puntos precedentes se establecen claramente tanto el paradigma como los enfoques 
tomados en cuenta para la construcción de este instrumento de Planificación Estratégica, 
(PADEM 2009), además de las innumerables iniciativas instauradas desde el DAEM con el 
apoyo constante y sistemático de la Municipalidad y del mismo MINEDUC, reflejadas en la 
ejecución de diversos Programas(LEM, ECBI, EIB,TEC, TICs, PMG, etc.), tendientes a 
mejorar la calidad y la equidad de la Educación en nuestra Comuna. Dichas variables que 
son parte de la problemática del sector municipalizado, se han ido enfrentando de acuerdo a 
los objetivos planteados en el actual PADEM,  con la consigna de aumentar con ello 
significativamente el rendimiento académico de los niños, a través de una mejora continua 
de la gestión de las Unidades Educativas de nuestro sistema.  
 

 En otro aspecto existe la preocupación por aumentar la matrícula en nuestro sector, 
problemática que no ha sido posible de subsanar, y a la luz de evidencias concretas en esta 
aérea, podemos mencionar que todavía tenemos falencias en cuanto a la imagen que 
proyecta el sistema Municipal que hace que en la decisión final los apoderados prefieran una 
Escuela Particular. Por otro lado y en cuanto a los rendimientos propiamente tal, estamos 
ad portas de una nueva evaluación SIMCE para los 4º y 8º años, que recién nos arrojara al 
comienzo del año 2010 los antecedentes concretos y reales con respecto a esta variable no 
menos importante en nuestro diario quehacer. 

 
 



 

14 

 Desde el punto de vista de objetivos planteados en cuanto a gestión administrativa, 
podemos inferir que subsisten algunas situaciones no resueltas aún, por un lado, la gestión 
técnico pedagógica de algunos docentes del sistema, como por otro lado y en otro contexto, 
la forma de articular la comunicación entre las Unidades Educativas y el DAEM, que trae 
consigo ciertas descoordinaciones que no ayudan a la mejora del sistema.En este ámbito 
comunicacional, existen situaciones pendientes específicamente en lo tecnológico y que 
tienen directa relación con el mejorar la conectividad de todos los Establecimientos 
Educacionales de nuestra Comuna, premisa declarada en el actual PADEM y que sin 
embargo a la fecha aún no se ha podido consolidar, es decir, todavía existen Escuelas 
Municipales sin Internet, siendo este quizá, el mayor problema que hemos enfrentado para 
agilizar procesos e instalar metodologías innovadoras con la ayuda de la tecnología en el 
aula, por no existir la posibilidad de señal para algunas Escuelas, por lo alejados que se 
encuentran del medio urbano, y la casi nula posibilidad de que las Empresas que entregan 
este servicio instalen antenas en estas comunidades, lo que sin lugar a dudas dificulta la 
comunicación y coarta el avance tecnológico no solo de los alumnos sino del sistema 
completo, situación preocupante si consideramos que este es uno de los factores 
determinantes para mejorar las prácticas pedagógicas y la calidad de los aprendizajes de 
nuestros educandos. 

 Finalmente podemos establecer que aunque subyacen estos problemas en nuestro sistema, 
no es menor la preocupación del Departamento de Educación de Padre las Casas para 
solucionarlos, producto de lo cual este año se insistirá en la conectividad de estos 
Establecimientos Educacionales, ya que, existen en el sistema tecnológico actual nuevas 
alternativas para lograr la instalación de Internet en nuestras Escuelas, a través de señales 
satelitales, lo cual, permitirá finalmente el ponernos en línea con otros Establecimientos 
privados y ofrecer a nuestros alumnos beneficios similares, accediendo a información 
privilegiada de otras realidades tanto Nacionales como Internacionales en el ámbito 
pedagógico, que permitan finalmente innovar en el aula y conseguir la mejora continua en 
los procesos de enseñanza aprendizaje para nuestros alumnos, mejoras tan necesarias y 
equitativas para el alumno del sistema Municipal. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ñUno de los principales objetivos de la Educaci·n, debe ser ampliar las ventanas por las cuales vemos al 

mundoò(Arnold H. Glasow) 
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1.2.- CONTEXTO COMUNAL  
 
1.2.1. Indicadores demográficos 
 
La comuna de Padre Las Casas, pertenece a la Provincia de Cautín y tiene como capital la 
ciudad del mismo nombre. Es la segunda comuna con mayor población de la Región de la 
Araucanía.  Según las cifras del Censo de Población 2002, esta comuna presenta una población 
total de 58.795 habitantes (entre hombres y mujeres), que corresponden al 6,8% del total de la 
población de la Región, con un crecimiento intercensal de 24,6%. Por superficie, ocupa el lugar  
regional número 19. 
                                                             
La densidad de la población del sector urbano, es de 8.821 habitantes por km.2,  y en el área 
rural es de 63 habitantes por km.2.  La distribución de la población según sexo,  es de un 
49,9% hombres y un 50,1% mujeres. 
 
La comuna de Padre Las Casas tiene una superficie total de 400.7 km.2, de los cuales, el 1% 
(3.82 km.2) corresponde actualmente a superficie urbana, y el 99% restante corresponde a 
superficie rural.  Del total de superficie rural, 102.37 Km.2 son tierra no mapuche y 294.51 
km.2;  es decir;  el 73% del total de la superficie de la comuna se encuentra en poder mapuche.  
Esta comuna tiene 58.795 habitantes que en un 57,3% se clasifican como población urbana, y 
en un 42.7% es rural.  En la comuna existe una densidad de la población, con un índice de 
146.7 habitantes por Km.2. 
 
Antecedentes Socio-Demográficos Generales de la Comuna de Padre Las Casas,  en relación a 

la Región de la Araucanía 

Datos Demográficos Padre Las Casas IX  Región 

Superficie (km.2) 400.7 31.842.3 

Superficie Urbana (km.2) 3,82 --- 

Superficie Rural (km.2) 396,88 --- 

Densidad (hab./km.2) 146.7 27.3 

Cantidad de Población 58.795 --- 

Población Urbana 33.697 588.408 

Población Rural 25.098 281.127 

Hombres 29.327 430.698 

Mujeres 29.468 438.837 
 Fuente:  INE.  Censo 2002 

 
Cantidad de habitantes según su origen étnico 

Categoría  Cantidad  Porcentaje 

Mapuche 23.992 40,69% 

Otras etnias 87 0.15% 

No mapuche 34.786 59.16% 

Total 58.795 100% 
Fuente:  I.N.E. ð Censo  2002 
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Composición por Edad y Sexo: 
 
 La edad y el sexo constituyen las variables demográficas básicas y de mayor importancia 
para el estudio de las poblaciones. El conocimiento de su distribución y constitución,  permiten 
formular las acciones de planificación para satisfacer las demandas. 
 La composición del área de la población comunal, se caracteriza por ser 
eminentemente joven, con un 45,8% de la población menor de 24 años y un 77% menor a 44 
años.  El rango más relevante es el de adulto joven de 25 a 44 años que concentra el 31,3% de 
la población total.  La tercera edad (mayor de  65 años) representa sólo el 7% de la población 
comunal.  En todos los rangos sobre los 25 años, se aprecia una leve superioridad del mayor 
número de mujeres respecto al número de hombres, excepto en el rango de 50 ð 54 años con 
una leve disminución. La población de la zona urbana también puede ser caracterizada como 
joven, ya que el 77% corresponde a habitantes menores de 45 años.  En cambio en la zona 
rural de la comuna solo el 74% corresponde a habitantes menores de 45 años. 
 
1.2.2. Indicadores socio-económicos 

Población y Hogares según línea de pobreza (Año 2000) 

 Número Porcentaje 
 Indigente Pobre no 

indigente 
No 
pobre 

Total Indigente Pobre no 
indigente 

No 
pobre 

Total 

Población 6.441 13.678 39.294 59.413 10,84 23,02 66,14 100 

Hogares 1.265 2.743 10.295 14.303 8,84 19,18 71,98 100 
Fuente: Ministerio de Planificación y Cooperación 

 
Jefes de hogar por sexo (Año 2000) 

Hombre Mujer  Total 

10.868 3.435 14.303 
Fuente: Ministerio de Planificación y Cooperación 

 
1.2.3. Características educacionales  

Tasa de analfabetismo 

 Total 

Padre las Casas 4.60% 

Región IX 7.30% 

Chile 3.90% 
Fuente: Encuesta CASEN 2006, MIDEPLAN 

 
El Índice de analfabetismo comunal corresponde a  8.753 personas, lo que equivale al 16.28 %.  
En grado significativo, el analfabetismo corresponde a personas adultas, cuyos hijos estudian 
en las escuelas del Sistema  Municipal de enseñanza. 
 
Matrícula  del Sistema  Educacional de la Comuna de Padre Las Casas según Dependencia 
entre 2000 y 2008 

Dependencia  2000  2004 2006 2007 2008 

Municipal  2.354 2.298 1.994 1.243 1.399 

Part. Subvencionado 7.455 9.451 10.416 11.523 11.453 
Fuente: Sistema Nacional de Indicadores Municipales, SUBDERE 
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1.3.- POBLACIÓN ESCOLAR 
 
1.3.1. Cobertura, matrícula y asistencia media 
 
  El Sistema de Educación Municipal de la comuna de Padre Las Casas, administra en la 
actualidad:  
 
 

Matrícula Sistema Municipal al Mes de Mayo de 2009 
Según Modalidad de Enseñanza 

Modalidad Enseñanza  Establecimientos  Matrícula 

Escuelas urbanas 3 737 

Escuelas rurales 10 665 

Total 13 1.402 

 
 

Tendencia de matrícula por establecimiento 

ESC. 2006 2007 2008   2009 

E-530 280 341 369 364 
F-465 57 55 74 71 
F-471 209 237 273 258 
G-475 122 112 110 115 
F-485 70 70 87 86 
G-488 72 67 82 74 
G-489 32 32 37 49 
G-509 73 76 93 101 
G-514 29 28 28 25 
G-524 90 99 116 113 
F-533 43 36 40 55 
G-539 44 43 36 34 
G-584 53 47 54 57 

Total 1174 1243 1399 1.402 

 
 
En el año 2009, la matricula en el Sistema Educativo Municipal aumentó en 3 alumnos, dato 
significativo a nivel comunal, ya que, no se observa un aumento relevante a nivel Nacional, 
considerando el apoyo y la inclusión de distintas estrategias y recursos que se han incorporado 
desde el Ministerio como de la Municipalidad, para mejorar  las condiciones de los alumnos del 
sistema Educativo Municipal. Lo anterior nos compromete para aumentar  aún más la 
matrícula en la mayoría de las Escuelas de nuestro sistema, situación que esperamos mejorar a 
través de nuevas iniciativas y un mayor compromiso del Profesorado.  
 



 

18 

1.3.2. Rendimiento escolar 
 
 

Rendimiento escolar por establecimiento 
2006 ð 2008  

AÑO 2006 2007 2008 

ESC. P R Y P R Y P R Y 

E-530 246 15 19 299 15 27 269 20 24 

F-465 56 1 0 55 0 0 59 7 1 

F-471 186 20 3 222 7 8 244 10 6 

G-475 116 2 4 107 0 5 87 3 0 

F-485 66 2 2 40 3 0 63 3 3 

G-488 70 2 0 87 8 4 76 4 4 

G-489 27 3 2 72 4 0 23 4 0 

G-509 72 1 0 26 0 2 72 3 0 

G-514 27 0 2 64 5 1 30 0 0 

G-524 86 4 0 47 0 0 83 11 0 

F-533 43 0 0 66 0 1 33 0 0 

G-539 42 2 0 29 1 2 35 0 2 

G-584 52 0 1 35 0 1 54 1 2 

Total 1089 52  33 1149 43  51 1128 66 42 

Fuente: Actas de calificaciones finales y promoción escolar año 2008 Departamento de Educación. 

P: aprobados, R: reprobados, Y: retirados 

 
 

Resumen de Rendimiento escolar 
2006 ð 2008  

 Años Totales 
Matrícula P R Y 

2006 1141 1089 52 33 

2007 1192 1149 43 51 

2008 1194 1128 66 42 
                P: aprobados, R: reprobados, Y: abandono 
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2.- SISTEMA DE MEDICIÓN DE LA CALIDAD EDUCATIVA 
(SIMCE) 

 
 
2.1. Definición y Características  

 
 

El SIMCE es el Sistema Nacional de Evaluación de resultados de aprendizaje del Ministerio de 
Educación de Chile. Su propósito principal es contribuir al mejoramiento de la calidad y 
equidad de la educación, informando sobre el desempeño de los estudiantes en diferentes 
subsectores del currículo nacional, y relacionándolos con el contexto escolar y social en el que 
ellos aprenden. 
 
Las pruebas SIMCE evalúan el logro de los Objetivos Fundamentales y Contenidos Mínimos 
Obligatorios (OF ð CMO) del Marco Curricular vigente en diferentes subsectores de 
aprendizaje, a través de una medición que se aplica a nivel nacional, una vez al año, a los 
estudiantes que cursan un determinado nivel educacional.  
 
Hasta el año 2005, la aplicación de las pruebas se alternó entre 4º básico, 8º básico y 2º medio. 
A partir del año 2006, se evalúa todos los años a 4º básico y se alternan 8º básico y 2º medio. 
 
Además de las pruebas asociadas al currículum, el SIMCE también recoge información sobre 
docentes, estudiantes y padres y apoderados a través de cuestionarios de contexto. Esta 
información se utiliza para contextualizar y analizar los resultados de los estudiantes en las 
pruebas SIMCE. 
 

 El SIMCE evalúa a todos los alumnos y alumnas de un curso(es un censo) 

 Solo el SIMCE entrega resultados a cada una de las Escuelas evaluadas. 

 El SIMCE no entrega resultados individuales para los alumnos y alumnas. 

 En general las pruebas se toman en el Segundo Semestre del año escolar(en 
Noviembre) 

 Los resultados SIMCE se publican entre cuatro y seis meses después de cada 
evaluación.(Mes de Mayo del año siguiente a la aplicación de la prueba) 

 
2.2. Objetivos  del SIMCE 
 
El propósito principal del SIMCE es contribuir al mejoramiento de la calidad y equidad de la 
educación, informando sobre el desempeño de los alumnos y alumnas en distintas disciplinas y 
sobre el contexto escolar y familiar en el que aprenden.  
 
Para cumplir este propósito, SIMCE fomenta el uso de la información de las pruebas 
nacionales e internacionales por parte de distintos usuarios. 
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2.3. Análisis Resultados Nacionales SIMCE 2008 ð 4º Básico 
 
Al comparar los resultados del año 2008 con los del año 2007, se observa un aumento 
significativo del puntaje promedio de la prueba de Lectura de seis puntos. Los resultados de la 
prueba de Educación Matemática por su parte, son similares a los obtenidos en la prueba 
SIMCE 2007. En consecuencia, se considera que ha habido una mejora de los aprendizajes del 
subsector de Lenguaje y Comunicación, y que no han experimentado cambios los aprendizajes 
de Educación Matemática. Respecto a la prueba de Comprensión de Medio Social y Cultural, 
no es posible hacer comparaciones en el tiempo, ya que desde el año 2007 el subsector de 
Comprensión del Medio Natural, Social y Cultural se evalúa a través de dos pruebas: una 
focalizada en Comprensión del Medio Natural y otra en Comprensión del Medio Social y 
Cultural, aplicándose esta última por primera vez el año 2008. En razón de lo anterior, no es 
posible comparar la prueba aplicada el año 2008 con la prueba del año 2007, ni con las 
anteriores. 
 
2.3.1.  Puntaje Promedio 4º Básico  por Región y Variaciones 2008-2007 
 
La siguiente tabla muestra los puntajes y las variaciones de puntaje entre 2008 y 2007. Se 
observa que a nivel regional, nueve de las quince regiones aumentan significativamente sus 
puntajes promedio en Lectura. Los resultados de la prueba de Educación Matemática no 
presenta variaciones de puntajes entre los años 2008 y 2007. La prueba de Comprensión del 
Medio Social y Cultural no tiene comparación con el año 2007. 
 

Región Alumnos Variación 2008-2007 

Número Porcentaje Leng.- V Mat.- V Comprensión 

Arica y Parinacota 3.103  1%  260        11  246   Å  -1   244  

Tarapacá 4.557  2%  253     Å    5  240   Å  -1   241  

Antofagasta 9.086  4%  255          6  240   Å   0   240 

Atacama 4.437  2%  250     Å    2  236   Å  -3   239 

Coquimbo 10.345  4%  260     Å    3  245   Å   0   248 

Valparaíso 24.184 10% 258      Å    6  245   Å   1   248 

OóHiggins 13.270  5%  258     Å    5  243   Å   0   248 

Maule 14.747  6%  260     Å    4  246   Å   0   249 

Bío bío 30.038 12%  261          7  247   Å   2   249 

Araucanía 14.530  6%  257          5  238   Å   2   243 

Los ríos 5.484  2%  264          8  244   Å   5   248  

Los Lagos 12.715  5%  263          5  245   Å  -1   247  

Aysén 1.548  1%  265         12  249   Å   4   253 

Magallanes 2.308  1%  266          9  252   Å   0   252 

Metropolitana 95.255 39%  263          6  252   Å   2   255 

  Å  : Indica que no hubo variaci·n significativa del puntaje promedio 
     : Indica un aumento significativo del puntaje promedio. 
Nota 1: El porcentaje corresponde a la proporción de estudiantes evaluados en la región, respecto del total 
nacional. 
Nota 2: Las variaciones se calculan sobre la base de aquellos establecimientos que rindieron las pruebas SIMCE 
2007 y 2008 (95% de los establecimientos que matriculan al  99% de los estudiantes que rindieron SIMCE 2008). 
Nota 3: La prueba de Comprensión del Medio Social y Cultural no tiene variación ya que en el año 2008 se aplicó 
por primera vez. 
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2.3.2. Puntaje Promedios Nacionales 4º Básico 2008 y 2007 y Variaciones 2008 ð 2007 
 
PRUEBA PROMEDIO 2008 PROMEDIO 2007 VARIACIÓN 2008-2007 

Lectura 260 254       6 

Educ. Matemática 247 246   Å   1 

Comprensión del 
Medio Social y 
Cultural 

250 ----  ---- 

  Å  : Indica que no hubo variaci·n significativa del puntaje promedio 
     : Indica un aumento significativo del puntaje promedio. 
- La prueba de Comprensión del Medio Social y Cultural no tiene variación ya que en el año 2008 se aplicó 

por primera vez. 

 
El análisis cuantitativo de los resultados 2008 de la IX Región, en relación a los promedios 
nacionales muestra claramente que esta Región se encuentra bajo estos resultados nacionales 
en los tres subsectores, al igual que el año 2007, lo cual marca un precedente negativo, en 
relación a los rendimientos de nuestros alumnos y obviamente se correlaciona con el 
desempeño docente. Esta diferencia en los resultados es: 
 

- 3 puntos en Lenguaje      :         Regional 257 ð Nacional 260 

- 9 puntos en Matemáticas :         Regional 238 ð Nacional 247 

- 7 puntos en Social           :         Regional 243 ð Nacional 250 
 
Además 

- En Lenguaje y Comunicación sólo se supera a las regiones de Tarapacá, Antofagasta y 
Atacama. 

- En Educación Matemáticas  y Comprensión del Medio,  la Región de la Araucanía, solo 
supera a la Región de Atacama. 

- La Comuna de Padre Las Casas ònuevamenteó se encuentra bajo los niveles Nacionales 
y Regionales. 
 

2.4. Resultados SIMCE ð Comuna de Padre Las Casas Año 2008 (4° años Básicos) 

 
Establecimientos Comuna Nº de 

estudiantes 
Pp 
Lenguaje 

Pp 
Matemáticas 

Pp Comprensión del 
Medio 

Municipales   123 230 204 219 

Particulares Subvencionados   909 244 221 223 

Comuna 1032 241 218 218 

 
El año 2008, rindieron la Prueba SIMCE 1032 estudiantes de 4º año básico de la Comuna de 
Padre las Casas, es decir, 88 alumnos más que el año 2007, de los cuales 123 son del sistema 
Municipal y 909 pertenecen  al Sector Particular Subvencionado. 
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2.5. Resultados Comparativos SIMCE, entre las Escuela Municipales de la Comuna  

2007 ð 2008. 
 

Nombre del 
Establecimiento 

Nº de 
Alumnos 

Lenguaje Matemáticas Comp. del Medio 

07 08 07 08 07 08 

Escuela Chapod 2 231 252 222 220 192 212 

Escuela Chomío 6 237 192 206 152 209 169 

Escuela Colpanao 4 252 298 241 274 245 304 

Escuela Darío Salas 28 233 276 226 248 222 245 

Escuela Licanco 8 248 275 224 253 239 246 

Escuela Metrenco 34 233 239 234 211 241 228 

Escuela Ñirrimapu 9 215 199 206 169 199 181 

Escuela Truf Truf 6 205 181 149 180 195 192 

Escuela Fundo Maquehue 5 216 279 193 261 196 286 

Escuela Laurel Huacho 6 235 250 202 238 206 228 

Escuela Remolinos 7 274 231 212 179 201 211 

Escuela Tromén 5 196 182 192 175 196 173 

Escuela Trumpulo Chico 5 194 249 186 205 193 216 
Los datos de las escuelas que rindieron SIMCE que  tenían  menos de 6 alumnos no están  publicados dentro 

de las estadísticas del  MINEDUC, solo a nivel interno.(Escuelas Chapod,  Colpanao  Fundo Maquehue, 

Tromen, Trumpulo Chico) 

 
Aunque existe una mejoría gradual en los resultados obtenidos por varios de los 
Establecimientos Educacionales Municipales de la Comuna, en relación a  años anteriores en 
los subsectores medidos (Lenguaje, Matemáticas y Comprensión), sin embargo, es necesario 
establecer que aún así no se alcanza y no se cumple con los puntajes mínimos nacionales. 
 
En sentido contrario a lo mencionado, existe un número menor de Escuelas Municipales que 
están bajo los 200 puntos en los subsectores aludidos con antelación, lo cual reafirma el 
sentido y el énfasis que tendrá el PADEM del año 2010, comprometiendo en forma real y 
concreta al profesorado para mejorar en forma efectiva la òclase en el aulaó, uno de los factores 
determinantes en el aumento del nivel de logros de los alumnos. 
 
De la misma forma es también necesario incentivar la capacitación y perfeccionamiento 
docente permanente, entendiendo que y sumándonos al análisis objetivo y responsable 
entregado por el MINEDUC, es de vital relevancia capacitar a nuestro profesorado, para que 
pueda producir los mejores aprendizajes de sus alumnos y por ende elevar su rendimiento 
académico. 
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2.5.1. Variabilidad de los resultados entre los años 2007 ð 2008.  

 
 

 Puntaje Promedio 
2008 

Variación con 
relación a 2007 

Establecimiento Grupo Area N°a Len Mat Com Len Mat Com 

Esc. Chapod Bajo Rural 2 252 220 212 21 -2 20    

Esc. Chomio Bajo Rural 6 192 152 169 -45 -54 -40    

Esc. Colpanao Bajo Rural 4 298 274 304 46 33 59    

Esc. Darío Salas Med-Bajo Urb. 28 276 248 245 43 22 23    

Esc. Licanco Bajo Urb. 8 275 253 246 27 29 7    

Esc. Metrenco Bajo Urb. 34 239 211 228 6 -23 -13    

Esc. Ñirrimapu Bajo Rural 9 199 169 181 -16 -37 -18    

Esc. Truf Truf Bajo Rural 6 181 180 192 -24 31 -3    

Esc. F. Maquehue Bajo Rural 5 279 261 286 63 68 90    

Esc. Laurel Huacho Bajo Rural 6 250 238 228 15 36 22    

Esc. Remolinos Bajo Rural 7 231 179 211 -43 -33 10    

Esc. Tromen Med -Bajo Rural 5 182 175 173 -14 -17 -23    

Esc. Trumpulo 
Chico 

Bajo Rural 5 249 205 216 55 19 23    

Los datos de las escuelas que rindieron SIMCE que  tenían  menos de 6 alumnos no están  publicados dentro 

de las estadísticas del  MINEDUC, solo a nivel interno.(Escuelas Chapod,  Colpanao  Fundo Maquehue, 

Tromen, Trumpulo Chico) 

 

 
En relación a los resultados expuestos este año tanto negativos como positivos, los 
Establecimientos Educacionales en un análisis general como Unidad Educativa, y de acuerdo a 
las variables que ellos manejan, manifiestan lo siguiente: 
 
Aspectos Positivos: 
 

Á Aumento rendimiento en distintos subsectores relacionado con el apoyo del profesor y 
otras variables integradas desde el MINEDUC. 

Á El mejoramiento de ciertas habilidades en los subsectores evaluados producto de la 
aplicación de reforzamientos realizados por el profesor. 

Á Se aplica una educación basada en las capacidades individuales. 

Á La estrategia pedagógica pone énfasis en la atención personalizada. 

Á Los profesores buscan la resolución de los nudos críticos de los alumnos. 

Á Los profesores constantemente elaboran material de apoyo. 

Á Utilizan como complemento a las practicas pedagógicas estrategias lúdicas 

Á Los profesores aprovechan el uso de las TIC para mejorar los aprendizajes de los 
alumnos. 

Á Existe una motivación propia de parte de los alumnos. 

Á Existe el compromiso de algunos profesores para aplicar estrategias remédiales con sus 
alumnos. 
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Aspectos Negativos: 
 

Á Visión de bajos rendimientos de los alumnos producto de variables externas al profesor 

Á Poco desarrollo de habilidades de parte del alumno. 

Á Aún no se logran aprendizajes significativos en las áreas con problemas de parte de los 
alumnos. 

Á Alumnos que les cuesta abstraerse de su entorno para concentrarse en las materias. 

Á Falta compromiso de los alumnos por aprender y mejorar sus resultados anteriores. 

Á Condiciones de vulnerabilidad de las familias que afectan los rendimientos de los 
alumnos. 

Á El poco compromiso de la familia en el quehacer de los niños. 
 

Análisis Contextual  
 
El Departamento de Educación Municipal de Padre las Casas, en relación a la información 
entregada por los distintos Establecimientos Educacionales, y en línea con algunos 
planteamientos y análisis del MINEDUC, y a la luz de los resultados obtenidos por los 
alumnos evaluados, creé necesario y pertinente inferir algunas reflexiones al respecto: 
 

 Subsiste una impresión generalizada de la mayoría de los docentes del sistema 
que la problemática de los alumnos tiene relación con su nivel de vulnerabilidad 
y los factores asociados, más que de el mejorar las practicas pedagógicas de los 
docentes. 

 Se tiene la convicción permanente que el año que viene será mejor, por lo cual 
los mejores esfuerzos estarán direccionados para el próximo año. 

 Se percibe una visión con respecto a que los resultados se pueden mejorar solo 
en proporciones leves, por lo que las metas propuestas tampoco se suponen 
muy elevadas. 

 Existe una apreciación de que las redes de apoyo no han sido suficiente para 
mejorar los aprendizajes de los alumnos. 

 Existe una apreciación generalizada de que los profesores están realizando un 
buen trabajo. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                ñEducad a los ni¶os y no ser§ necesario castigar a los hombresò (Pitágoras) 
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3.- FUNCIONARIOS DEL SISTEMA EDUCATIVO  

 
3.1  Dotación docente 2009 
 
 
La Dotación Docente  Comunal  ha experimentado el siguiente comportamiento entre los años 
2001 y 2009. 
 

Evolución Dotación Docente 2001 ð 2009 (número docentes y  cantidad de horas) 

Años Nº personas Hrs 

2001 159 5.056 

2002 149 5.161 

2003 148 5.422 

2004 139 4.910 

2005 143 5.043 

2006 155 4.972 

2007 101 3.570 

2008 102 3566 

2009 98 3369 

 
A continuación se presentan algunas cifras descriptivas de la dotación docente del presente año 
2009: 
 

Dotación Docente Por Funciones y Calidad De Nombramiento (Nº De Horas) 

Función Titular  Contrata Total 

Directiva 250  250 

Técnica Pedagógica 74 14 88 

Aula 2.401 630 3.031 

TOTAL  2.725 644 3.369 

 
Dotación Docente Por Estamento  (Horas)  2009 

Función Nº Horas 

Docente Directiva 220 

Técnico ð Pedagógica 44 

Educación Parvularia 292 

Educación Básica 2.649 

Educación Diferencial 184 

Total 3.369 
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Concurso Público Año 2009 
Establecimiento Hrs. Distribución Mención 

Trumpulo Chico 38 01 Docentes de aula Educación Básica Religión 

Metrenco 38 01 Docente de aula Educación Básica Inglés 

Truf ð Truf  38 01 Docente de aula Educación Básica Religión 

Ñirrimapu  38 01 Docente de aula Educación Básica Inglés 

Colpanao 32 01 Docente Educación Parvularia  

Chomío 38 01 Docente de aula Educación Básica Religión 

Laurel Huacho 38 01 Docente de aula Educación Básica Religión 

Fundo Maquehue 38 01 Docente de aula Educación Básica Inglés 

Total 298 08 docentes  

 
3.2    Proyección de dotación docente para 2010 
 

Detalle Nº docentes y Nº hrs. por establecimiento 

2009 Personal de planta  Personal a contrata 

 Nº docentes Nº hrs. Nº 
docentes 

Nº hrs. 

DAEM  1 44 - - 

E-530  Darío Salas 17 517 3 98 

F-465  Trumpulo chico 4 138 2 90 

F-471  Metrenco 14 488 3 83 

G-475  Licanco 8 322 3 68 

F-485  Truf Truf 5 176 1 52 

G-488  Ñirrimapu 5 202 2 44 

G-489  Tromén 3 108 -  6 

G-509  Colpanao 7 266 - - 

G-514  Remolinos 1 44 1  34 

G-524 Chomío 5 204 1 54 

F-533  Laurel Huacho 2 76 2 76 

G-539 Chapod 2 76 - 10 

G-584 Fundo Maquehue 4 146 1 52 

Total 78 2769 19 667 

 
Los datos de la tabla anterior dan un total de 97 docentes y 3.436 horas cronológicas para el 
sistema. 
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Concurso Público Año 2010 
Horas Función y Nº Docentes Destinación 

38 1 Docente especialista en Educación Física  Metrenco 
Licanco 

38 1 Docente especialista en Educación Física Chomio 
Ñirrimapu 

44 1 Docente especialista para Unidad Técnico Pedagógica Metrenco 

32 1 Docente especialista en Educación Parvularia Ñirrimapu 

32 1 Docente especialista en Educación Parvularia Fundo 
Maquehue 

38 1 Docente especialista en Educación Básica Ñirrimapu 

222 hrs. 06 Docentes  

 
3.3  Dotación de Asistentes de la Educación 2009 y Proyección 2010. 
 
a) Dotación de asistentes de la educación 2009 
 

Dotación Asistentes de la Educación Por Estamento  (Horas) Julio 2009 
Función Nº funcions. Nº Horas 
Administrativos   7 314 
Asist. Párvulos   9 225 
Auxiliares 18 726 
Vigilantes 10 330 
Total 44 1.595 

 
b) Proyección de dotación de asistentes de la educación para 2010 
 

Detalle personal regido por el Código del Trabajo 

 N 
funcionarios 

N hrs. 

Daem no docentes 15 660 

E-530  Darío Salas 13 457 

F-465  Trumpulo chico 2 69 

F-471  Metrenco  6 214 

Internado Metrenco 5 220 

G-475  Licanco 3 113 

F-485  Truf Truf 2 69 

G-488  Ñirrimapu 3 113 

G-489  Tromén  4 135 

G-509  Colpanao 2 69 

G-514  Remolinos 2 88 

G-524 Chomío 4 135 

F-533  Laurel Huacho 2 69 

G-539 Chapod 1 44 

G-584  Fundo Maquehue 3 77 

Monitores  180 

Total 67 2712 
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3.4 Resumen de dotación por establecimiento 
 
a) Escuela Darío Salas 
 
1.     FUNCIONES AULA EN SEGUNDO NIVEL TRANSICION Y ENSEÑANZA GRAL. BASICA  

CURSOS Matrícula Nº de cursos Promedio de alumnos por 
curso 

Horas plan de 
estudio 

NT1 20 1 20 30 

NT2 30 1 30 30 

1º 21 1 21 30 

2º 32 1 32 30 

3º 35 1 35 30 

4º 23 1 23 30 

5º 27 1 27 24 

6º 46 2 46 60 

7º 52 2 52 60 

8º 60 2 60 60 

Otros - - - 75 

Total  346 13 346 459 

     
2.    FUNCIONES DE AULA EN GRUPOS DIFERENCIALES   

Grupo Diferencial Matrícula Nº de cursos Promedio de alumnos por 
curso 

Hrs. Plan de 
estudio 

Diferencial 25 1 25 30 

Integración 15 1 15 38 

Total  40 2 40 68 

     
3.    FUNCIONES DIRECTIVAS Y TECNICO ð PEDAGOGICAS   

Funciones Nº de Profesionales Horas de Contrato   

Director 1    

Inspector General 1 44   

Jefe U.T.P. 1 44   

Otros 3 --   

Total 6 88   

     
4.    FUNCIONES DE ASISTENTES DE LA EDUCACION   

Descripción de la 
actividad 

Nº de personas Nº de horas   

Administrativo 2 69   

Asistente de párvulo 2 50   

Auxiiar servicios menores 2 88   

Nochero y cuidador 3 88   

Total 9 295   

     
5.    RESUMEN GENERAL  DOTACION DOCENTE   

FUNCIONES  Horas requeridas 2010 Horas Dotación 2009 Diferencia  

De aula 459 390 69  

De aula Grupo Diferencial 
e Integ. 

68 74 -6  

Directivas y Técnico 
Pedagógicas 

88 221 -133  

Total 615 685 -70  

Nota:      Directora: Sra. Mireya Reyes Pilser 
Profesores Especialistas:   Sandra Peña                           22 hrs.(Ed. Física) 
                            Sergio Ceballos                       23 hrs.(Inglés) 
                                                             30 hrs.(Audiovisual) 
                                                                TOTAL = 75 HRS. 
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b) Escuela Trumpulo Chico 
 
1.    FUNCIONES DE AULA EN SEGUNDO NIVEL  TRANSICION Y ENSEÑANZA GRAL .BASICA 

CURSOS Matrícula Nº de cursos Promedio de 
alumnos por 
curso 

Horas plan de estudio 

NT1 y NT2 12 1 12 32 

1º- 2º 16 1 16 38 

3º - 4º 20 1 20 38 

5º - 6º  12 1 12 38 

7º 6 1 6 38 

8º 5 1 5 38 

Total  71 6 71 222 

     
2.    FUNCIONES DE AULA EN GRUPOS  DIFERENCIALES 

Grupo Diferencial Matrícula Nº de cursos Promedio de 
alumnos por 
curso 

Horas Plan de estudio 

     

     
3.    FUNCIONES DIRECTIVAS Y TECNICO ð PEDAGOGICAS 

Funciones Nº de Profesionales Horas de Contrato   

Director 1 6   

Total 1 6   

     
4, ASISTENTES  DE LA EDUCACIÓN     

Funciones Nº de personas Nº de horas   

Asistente de párvulo 1 25   

Asistente de servicios 1 44   

Total 2 69   

     
     

RESUMEN GENERAL DOTACION DOCENTE     

FUNCIONES  Horas requeridas 2010 Horas Dotación 
2009 

Diferencia  

De aula 222 222 0  

Directivas y Técnico Pedagógicas 6 6 0  

Total 228 228 0  

Nota:       Docente Encargada: Blanca Cayupi Yañez 
 Se incorpora Docente David Jaramillo trasladado desde Darío Salas. 
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c) Escuela Metrenco 
 
1.   FUNCIONES AULA EN  PRIMER - SEGUNDO NIVEL  TRANSICION Y ENSEÑANZA GRAL BASICA 

CURSOS Matrícula Nº de cursos Promedio de 
alumnos por curso 

Horas plan de estudio 

NT1 Y 2 17 1 17 38 

1º 15 1 15 38 

2º 24 1 24 38 

3º 23 1 23 38 

4º 29 1 29 38 

5º 25 1 25 38 

6º 36 1 36 38 

7º 24 1 24 38 

8º 39 1 39 38 

Otros - - - 65 

Total  232 9 232 407 

     
     

2.    FUNCIONES DE AULA EN GRUPOS DIFERENCIALES    

Grupo Diferencial Matrícula Nº de cursos Promedio de 
alumnos por curso 

Horas Plan de estudio 

Diferencial 25 1 25 38 

Integración 15 1 15 38 

Total 30 2 30 76 

     
     

3.    FUNCIONES DIRECTIVAS Y TECNICO ð PEDAGOGICAS 

Funciones Nº de Profesionales Horas de Contrato   

Director 1 44   

Jefe UTP 1 44   

Otros                        3 -   

Total  5 88   

     
     

4.    FUNCIONES ASISTENTES DE LA EDUCACION    

Descripción de la actividad Nº de personas Nº de horas   

Administrativo 1 44   

Asistente de párvulo 1 25   

Asistente de servicios 5 176   

Total 7 245   

     
     
     

5.      RESUMEN GENERAL     

FUNCIONES  Horas requeridas 2010 Horas Dotación 2009 Diferencia  

De aula 407 374 33  

De aula Grupo Diferencial 76 68 8  

Directivas y Técnico Pedagógicas 88 54 34  

Total 571                 496 75  

Nota:     Docente Encargado: Eugenio Manríquez Navarro 
Se eliminó un 8º; Se deja abierta la posibilidad de abrir otro 8º sólo si la matrícula aumenta.  
Profesores Especialistas:     30 hrs. Inglés  

                   20 hrs. Educación Física 
    15 hrs. CRA 

              Total  65 hrs.  
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d) Escuela Licanco 
 
1.      FUNCIONES  AULA EN SEGUNDO NIVEL TRANSICION Y ENSEÑANZA GRAL.  BASICA  

CURSOS Matrícula Nº de cursos Promedio de 
alumnos por 
curso 

Horas plan de 
estudio 

NT1 y NT2 23 1 23 32 

1º y 2º 23 1 23 38 

3º y 4º 23 1 23 38 

5º y 6º 22 1 22 38 

7º 14 1 14 38 

8º 11 1 11 38 

Otros - - - 36 

Total  116 6 116 258 

     
2.     FUNCIONES DE AULA EN GRUPOS DIFERENCIALES 

Grupo Diferencial Matrícula Nº de cursos Promedio de 
alumnos por 
curso 

Horas Plan de 
estudio 

Integración  1 - 44 

Total  1 - 44 

     
3.     FUNCIONES DIRECTIVAS Y TECNICO ð PEDAGOGICAS   

Funciones Nº de Profesionales Horas de Contrato   

Director 1 44   

Otros 4 44   

Total 4 88   

     
4.    FUNCIONES DE ASISTENTES DE LA EDUCACION 

Descripción de la actividad Nº de personas Nº de horas   

Asistente de párvulo 1 25   

Auxiliar  servicios menores 1 44   

Total 2 69   

     
     

5.     RESUMEN GENERAL DOTACION DOCENTE    

FUNCIONES  Horas requeridas 2010 Horas Dotación 2009 Diferencia  

De aula 258 222 38  

De aula Grupo Diferencial 44 44 0  

Directivas y Técnico 
Pedagógicas 

88 60 28  

Total 390 326 64  

Nota:  Docente Encargada: Sra. Luisa Soto Opazo 
Diferencia 2 hrs. por aumento de una hora Religión a 7º y 8º 
Profesores Especialistas: 8 hrs. Inglés 

                          10 hrs. Religión 
          18 hrs. Educación Física 

        Total=      36 hrs. 
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e) Escuela Truf Truf 
 
1.  FUNCIONES  AULA SEGUNDO NIVEL TRANSICION Y ENSEÑANZA GRAL. BASICA  

CURSOS Matrícula Nº de cursos Promedio de alumnos 
por curso 

Horas plan de estudio 

NT1 y NT2 17 1 17 32 

1º y 2º 25 1 25 38 

3º y 4º 17 1 17 38 

5º y 6º 16 1 16 38 

7º 6 1 6 38 

8º 7 1 7 38 

Total 88 6 88 222 

     
     

2.    FUNCIONES DE AULA EN GRUPOS DIFERENCIALES    

Grupo Diferencial Matrícula Nº de cursos Promedio de alumnos 
por curso 

Horas Plan de estudio 

     

     
3.    FUNCIONES DIRECTIVAS Y TECNICO ð PEDAGOGICAS   

Funciones Nº de Profesionales Horas de Contrato   

Director 1 6   

Total 1 6   

     
     

4.    FUNCIONES DE ASISTENTES DE LA EDUCACION   

Descripción de la 
actividad 

Nº de personas Nº de horas   

Asistente de párvulo 1 25   

Auxiliar de servicios 
menores 

1 44   

Total 2 69   

     
     

5   RESUMEN GENERAL DOTACION DOCENTE   

FUNCIONES  Horas requeridas 
2010 

Horas Dotación 2009 Diferencia  

De aula 222 222 0  

Directivas y Técnico 
Pedagógicas 

6 6 0  

Total 228 228 0  

Nota:  Docente Encargada Sra. Patricia Jara Acuña. 
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f) Escuela Ñirrimapu 
 
1.  FUNCIONES  AULA SEGUNDO NIVEL  TRANSICION Y ENSEÑANZA GRAL. BASICA  

CURSOS Matrícula Nº de cursos Promedio de alumnos por 
curso 

Horas plan de estudio 

NT1 y NT2 30 1 30 32 

1º y 2º 23 1 23 38 

3º y 4º 20 1 20 38 

5º y 6º 16 1 16 38 

7º 7 1 7 38 

8º 12 1 12 38 

Otros - - - 18 

Total  108 6 108 240 

     
2.     FUNCIONES DE AULA EN GRUPOS DIFERENCIALES   

Grupo Diferencial Matrícula Nº de cursos Promedio de alumnos por 
curso 

Horas Plan de estudio 

     

     
3.     FUNCIONES DIRECTIVAS Y TECNICO ð PEDAGOGICAS   

Funciones Nº de Profesionales Horas de Contrato   

Director 1 6   

Otros 1 -   

Total 2 6   

     
4.    FUNCIONES DE ASISTENTES DE LA EDUCACION   

Descripción de la 
actividad 

Nº de personas Nº de horas   

Asistente de párvulo 1 25   

Auxiliar servicios menores 1 44   

Total 1 44   

     
     

5.    RESUMEN GENERAL  DOTACION DOCENTE   

FUNCIONE S Horas requeridas 2010 Horas Dotación 2009 Diferencia  

De aula 240 190 50  

Directivas y Técnico 
Pedagógicas 

6 6 0  

Total 246 196 50  

Nota: Docente Encargado Sr. José Luis Lara.  
Suben 30 horas por creación NT1 ð NT2 
Profesores Especialistas: 18 hrs. Educación Física 
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g) Escuela Tromén Quepe 
 
1.    FUNCIONES AULA  PRIMER - SEGUNDO NIVEL  TRANSICION Y ENSEÑANZA GRAL. BASICA 

CURSOS Matrícula Nº de cursos Promedio de alumnos 
por curso 

Horas plan de estudio 

NT1 y NT2 21 1 21 32 

1º,2º,3º 20 1 20 38 

4º,5º,6º 10 1 10 38 

Total 51 3 51 108 

     
2.     FUNCIONES DE AULA EN GRUPOS DIFERENCIALES   

Grupo Diferencial Matrícula Nº de cursos Promedio de alumnos 
por curso 

Horas Plan de estudio 

     

     
3.     FUNCIONES DIRECTIVAS Y TECNICO ð PEDAGOGICAS   

Funciones Nº de Profesionales Horas de Contrato   

Director 1 6   

Total 1 6   

     
4.    FUNCIONES DE ASISTENTES DE LA EDUCACION   

Descripción de la actividad Nº de personas Nº de horas   

Asistente de párvulo 1 25   

Auxiliar servicios menores 1 44   

Total 2 69   

     
     

5.      RESUMEN GENERAL  DOTACION DOCENTE   

FUNCIONES  Horas requeridas 
2010 

Horas Dotación 2009 Diferencia  

De aula                  108                        108  0     

Directivas y Técnico 
Pedagógicas 

                      6                             6                        0     

Total 114                       114                        0     

Nota:  Docente Encargado, Sr. Ramón Salinas Mora. 
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h) Escuela Colpanao 
 
1.    FUNCIONES  AULA EN  PRIMER - SEGUNDO NIVEL TRANSICION Y ENSEÑANZA GRAL. BASICA 

CURSOS Matrícula Nº de cursos Promedio de alumnos por 
curso 

Horas plan de estudio 

NT1 y NT2 20 1 20 32 

1º y 2º 20 1 20 38 

3º  y 4º 20 1 20 38 

5º y 6º 13 1 13 38 

7º 9 1 9 38 

8º 11 1 11 38 

Total 93 6 93 222 

     
     

2.    FUNCIONES DE AULA EN GRUPOS DIFERENCIALES   

Grupo Diferencial Matrícula Nº de cursos Promedio de alumnos por 
curso 

Horas Plan de estudio 

     

     
3.    FUNCIONES DIRECTIVAS Y TECNICO ð PEDAGOGICAS   

Funciones Nº de Profesionales  Horas  de contrato   

Director 1 44   

Total 1 44   

     
4.    FUNCIONES DE ASISTENTES DE LA EDUCACION   

Descripción de la actividad Nº de personas Nº de horas   

Asistente de párvulo 1 25   

Auxiliar servicios menores 1 44   

Total 2 69   

     
     

5.     RESUMEN GENERAL DOTACION DOCENTE   

FUNCIONES  Horas requeridas 2010 Horas Dotación 2009 Diferencia  

De aula 222 222 0  

Directivas y Técnico Pedagógicas 44 36 8  

Total 266 258 8  

Nota:  Director Sr. Heriberto Huaiquil Aniñir.  
Se incorpora Profesor Rosamel Muñoz trasladado desde Chomío, como docente. 
Se incorpora Profesor Raúl Millañir trasladado desde Chapod, como docente. 
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i) Escuela Remolinos 
 
1.    FUNCIONES  AULA EN ENSEÑANZA GRAL. BASICA 

CURSOS Matrícula Nº de cursos Promedio de alumnos 
por curso 

Horas plan de estudio 

1º,2º,3º 14 1 14 30 

4º y 6º 11 1 11 38 

Otros - - - 4 

Total 25 2 25 72 

     
     

2.    FUNCIONES DE AULA EN GRUPOS DIFERENCIALES   

Grupo Diferencial Matrícula Nº de cursos Promedio de alumnos 
por curso 

H oras Plan de estudio 

     

     
3.    FUNCIONES DIRECTIVAS Y TECNICO ð PEDAGOGICAS   

Funciones Nº de Profesionales Horas de Contrato   

Director 1 6   

Otros 1 -   

Total 2 6   

     
4.    FUNCIONES DE ASISTENTES DE LA EDUCACION   

Descripción de la actividad Nº de personas Nº de horas   

Auxiliar servicios menores 1 22   

Nochero 2 66   

Total 3 88   

     
     

5.    RESUMEN GENERAL DOTACION DOCENTE   

FUNCIONES  Horas requeridas 2010 Horas Dotación 2009 Diferencia  

De aula 72 60 12  

Directivas y Técnico 
Pedagógicas 

6 22 -16  

Total 78 82 -4  

Nota: Directora: Sra. Ana Ayenao Lienlaf 
Profesores Especialistas: 4 hrs. Religión 
 

* En relación a esta Escuela y según análisis establecido en el PADEM 2007, respecto al 
compromiso adquirido por el cuerpo Directivo y Docente,  para aumentar en forma concreta  
la matrícula de dicho Establecimiento, lo cual a la fecha no se ha producido a pesar de los 
esfuerzos realizados en diversas direcciones, y considerando que esta Unidad Educativa 
presupuestariamente no se financia con la matrícula actual,  se determina el cierre de dicho 
Establecimiento en la modalidad de Educación Básica para el año 2011, estableciendo como 
alternativa la creación en el mismo lugar, de un Centro de Práctica Agrícola o de otra 
modalidad educativa, que responda  a los intereses y  necesidades expresados por la 
Comunidad  Escolar Municipal pero que tenga como valor agregado el complementar la 
Educación Formal, entregando herramientas al alumnado del sistema Municipal que les 
permita potenciar su formación académica y entregar bases de òRudimentos de 
Oficiosó(Huertos Escolares, Podas, Invernaderos, Siembras y Cultivos, Apicultura, Crianza 
Animales, etc.), con lo cual se cooperara en la clarificación vocacional de los estudiantes y se 
aportará en Capacitación a los Adultos que lo requieran. 



 

37 

j) Escuela Chomío 
 
1.    FUNCIONES  AULA EN  PRIMER - SEGUNDO NIVEL  TRANSICION Y ENSEÑANZA GRAL. BASICA 

CURSOS Matrícula Nº de cursos Promedio de alumnos 
por curso 

Horas plan de estudio 

NT1 y NT2 18 1 18 32 

1º y 2º 27 1 27 38 

3º y 4º 16 1 16 38 

5º y 6º 17 1 17 38 

7º 14 1 14 38 

8º 14 1 14 30 

Otros - - - 38 

Total 106 6 106 252 

     
2.     FUNCIONES DE AULA EN GRUPOS DIFERENCIALES   

Grupo Diferencial Matrícula Nº de cursos Promedio de alumnos 
por curso 

Horas Plan de estudio 

     

     
3.      FUNCIONES DIRECTIVAS Y TECNICO ð PEDAGOGICAS   

Funciones Nº de Profesionales Horas de Contrato   

Director 1 6   

Otros 3 -   

Total 4 6   

     
4.    FUCIONES DE ASISTENTES DE LA EDUCACION   

Descripción de la 
actividad 

Nº de personas Nº de horas   

Asistente de párvulo 1 25   

Auxiliar servicios 
menores 

1 44   

Nochero 2 66   

Total 4 135   

     
     

6.       RESUMEN GENERAL    

FUNCIONES  Horas requeridas 2010 Horas Dotación 2009 Diferencia  

De aula 252 222 30  

Directivas y Técnico 
Pedagógicas 

6 6 0  

Total 258 228 30  

Nota:  Docente Encargado: Sr. Fernando Mera Bastidas 
Se incorpora Profesora Deysy Gutierrez trasladada desde Colpanao, como docente.  

Otros: Profesores Especialistas: 10 hrs. Religión 
            8 hrs. Inglés 
          20 hrs. Educación Física 
                                        Total:    38 hrs. 
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k) Escuela Laurel Huacho 
 
1.   FUNCIONES  AULA EN PRIMER - SEGUNDO NIVEL  TRANSICION Y ENSEÑANZA GRAL. BASICA  

CURSOS Matrícula Nº de cursos Promedio de alumnos 
por curso 

Horas plan de 
estudio 

NT1 y NT2 18 1 18 32 

1º,2º, 3º,4º 21 1 21 38 

 5º, 6º 13 1 13 38 

7º, 8º 13 1 13 38 

Total 65 4 65 146 

     
     

2.     FUNCIONES DE AULA EN GRUPOS DIFERENCIALES   

Grupo Diferencial Matrícula Nº de cursos Promedio de alumnos 
por curso 

Horas Plan de 
estudio 

     

     
3.     FUNCIONES DIRECTIVAS Y TECNICO ð PEDAGOGICAS   

Funciones Nº de Profesionales Horas de Contrato   

Director 1 6   

Total 1 6   

     
4.    FUNCIONES DE ASISTENTES DE LA EDUCACION   

Descripción de la actividad Nº de personas Nº de horas   

Asistente de párvulo 1 25   

Auxiliar servicios menores 1 44   

Total 2 69   

     
     

5.    RESUMEN GENERAL DOTACION DOCENTE    

FUNCIONES  Horas requeridas 2010 Horas Dotación 2009 Dif erencia  

De aula 146 146 0  

Directivas y Técnico 
Pedagógicas 

6 6 0  

Total 152 152 0  

Nota:  Docente Encargada: Sra. Damaris Muñoz Garrido. 
 Asume Sr. Efraín Garrido, como docente. 
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l) Escuela  Chapod 
 
1.     FUNCIONES  AULA EN  ENSEÑANZA GRAL. BASICA  

CURSOS Matrícula Nº de cursos Promedio de alumnos 
por curso 

Horas plan de estudio 

1º - 4º 20 1 20 38 

5º-  6º 4  4 38 

Otros - - - 4 

Total   24 2 24 80 

     

2.    FUNCIONES DE AULA EN GRUPOS DIFERENCIALES   

Grupo Diferencial Matrícula Nº de cursos Promedio de alumnos 
por curso 

Horas Plan de estudio 

     

     

3.     FUNCIONES DIRECTIVAS Y TECNICO ð PEDAGOGICAS   

Funciones Nº de 
Profesionales 

Horas de Contrato   

Director 1 6   

Otros 1 -   

Total 2 6   

     

4.    FUNCIONES DE ASISTENTES DE LA EDUCACION   

Descripción de la 
actividad 

Nº de personas Nº de horas   

Asistente de servicios 1 44   

Total 1 44   

     

     

5.       RESUMEN GENERAL DOTACION DOCENTE   

FUNCIONES  Horas requeridas 2010 Horas Dotación 2009 Diferencia  

De aula 80 152 -72  

Directivas y Técnico 
Pedagógicas 

6 16 -10  

Total 86 168 -82  

Nota:  Docente Encargada: Sra. Marcia Gallardo Morales 
Se suprime por matrícula el 7º y 8º. 
Se traslada a Profesor Sr. José Millañir Carinao a Escuela Colpanao. 

 Profesores Especialistas:     4 hrs. Religión 
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m) Escuela Fundo Maquehue 
 
1.     FUNCIONES  AULA EN PRIMERO - SEGUNDO NIVEL   TRANSICION Y ENSEÑANZA GRAL. BASICA 

CURSOS Matrícula Nº de cursos Promedio de alumnos por 
curso 

Horas plan de estudio 

NT 1 Y 2 13 1 13 32 

1º a 4º 26 1 26 38 

5º a 6º 10 1 10 38 

7º 8 1 8 38 

8º 11 1 11 38 

Otros - - - 8 

Total 68 5 68 192 

     

2.      FUNCIONES DE AULA EN GRUPOS DIFERENCIALES  

Grupo Diferencial Matrícula Nº de cursos Promedio de alumnos por 
curso 

Horas Plan de estudio 

     

     

3.      FUNCIONES DIRECTIVAS Y TECNICO ð PEDAGOGICAS  

Funciones Nº de 
Profesionales 

Horas de Contrato   

Director 1 6   

Otros 1 -   

Total 2 6   

     

4.    FUNCIONES DE ASISTENTES DE LA EDUCACION   

Descripción de la 
actividad 

Nº de personas Nº de horas   

Administrativo     

Asistente de párvulo 1 25   

Auxiliar servicios menores 1 44   

Total 2 69   

     

     

5,        RESUMEN GENERAL DOTACION DOCENTE   

FUNCIONES  Horas requeridas 2010 Horas Dotación 2009 Diferencia  

De aula 192 152 40  

Directivas y Técnico 
Pedagógicas 

6 12 -6  

Total 198 164 34  

Nota:  Docente Encargado: Sr. Natanael Perez Leiva. 
Aumenta 32 horas por creación NT1 y NT2 

Otros:  Profesores Especialistas: 8 hrs. Inglés 

 
Análisis Final Dotación Docente 
 
Se contempla a partir del año 2010 el contratar Capacitación para el personal Directivo 
del sistema Municipal, considerando en forma explicita el mejorar las competencias 
académicas de cada uno de ellos, entendiendo que cada cual  es en esencia un Líder en 
su Unidad Educativa y que los actuales requerimientos del Ministerio de Educación en 
Chile, requieren un sinnúmero de habilidades en este ámbito y en estas funciones, que 
permiten un liderazgo eficaz y por ende una mejora sustancial en los aprendizajes del 
alumnado. 
Por otro lado se establecerá a partir del año 2010  el apoyo y la supervisión continua y 
permanente de las prácticas pedagógicas de cada Unidad Educativa, con el fin de 
corroborar en terreno el funcionamiento óptimo de cada Establecimiento Educacional. 
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 Perfeccionamiento Docente 
 

Dentro de nuestro Sistema Educativo Municipal se considera la capacitación en 
Educación Parvularia (NT1, NT2) y Primer Ciclo Básico (NB1, NB2 ), con los Talleres 
Comunales LEM en los Subsectores de Lenguaje y Matemática, que funcionan con 
profesores(as) de Primer Ciclo en dos escuelas municipales, y dirigidos por una profesora 
Consultora y que es capacitada por  la  Universidad Católica de Temuco (UCT). Cabe destacar 
que este año la Escuela Darío Salas, solicito por escrito el no considerar nuevamente la 
ejecución de la estrategia LEM, debido principalmente a,  ya estar implementada la estrategia 
en la Escuela desde el 2007 y 2008, y por tener necesidades de Perfeccionamiento en otras 
§reas incorporadas al Plan de Mejora, espec²ficamente en òEvaluaci·nó. 
 

En este contexto los profesores(as) además reciben capacitaciones a través del 
Programa ECBI (Estudio de la Ciencia Basada en la Indagación) dirigido por la Universidad de 
la Frontera (UFRO) en Convenio con el Ministerio de Educación, para docentes que trabajan 
en el Segundo Ciclo NB3, NB4, NB5, NB6 en el Subsector de Estudio y Comprensión de la 
Naturaleza. 
 

Por otro lado, permanentemente el Ministerio está realizando capacitaciones a 
Docentes Directivos y UTP respecto a modificaciones en el currículum, programas y otro, con 
el propósito de mejorar la gestión que realizan en sus establecimientos. 
 

Por último y dentro de las políticas del Departamento de Educación, esperamos 
incentivar en forma consciente y responsable a los Docentes de nuestro sistema, para que 
integren a su quehacer diario, la búsqueda constante del perfeccionamiento y la capacitación a 
nivel personal y de acuerdo a sus necesidades y aspiraciones de superación profesional, que 
cada individuo debe considerar siempre en su formación, para cumplir eficiente y eficazmente 
su rol de educador en esta òSociedad del Conocimientoó, ya que nuestros alumnos y alumnas 
con sus realidades y necesidades diversas, requieren hoy día y exigen Profesores(as) 
competentes y comprometidos con una practica pedagógica centrada en los aprendizajes y para 
lo cual existen actualmente diferentes modalidades, tales como: on line (a distancia); E ð 
learning; B - learning o en forma presencial, todas ellas puestas al alcance de este nuevo perfil 
de Profesor(a) que es imprescindible para las exigencias del mercado actual. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ñEl buen maestro hace que el mal estudiante se convierta en bueno y el buen estudiante en superiorò (Maruja Torres) 
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4.- PROGRAMAS EN EJECUCIÓN 
 
4.1  Programas MINEDUC - Municipales y otros 
 

ECBI 

Institución Patrocinante MINEDUC y UFRO. 

Escuelas participantes Licanco, Metrenco y Darío Salas 

Niveles beneficiados 1º  8º Básico 

Responsable(s) DAEM, Director, UTP, Docentes de C. de la Naturaleza 

Periodo ejecución Marzo a Dic. 2009 

Descripción Este programa se sustenta en el trabajo colaborativo entre los 
distintos sectores que comparten la responsabilidad política, 
técnica y administrativa en su implementación y desarrollo: 
Ministerio de Educación; Universidades, Comunidad Científica, 
Sostenedores, Directivos, Profesores y Padres. 
Apoyo, colaboración, guía y liderazgo son esenciales para lograr 
una transformación sustancial en la forma de enseñar y aprender 
ciencias. Para el año 2009 se pretende iniciar la fase de 
consolidación del Programa ECBI en las Escuelas y encauzarlo 
hacia grados crecientes de autonomía y sustentabilidad, lo cual 
será posible solo en la medida que sea incorporado como 
componente de su política de desarrollo educativo territorial. 

Responsables evaluación Asesor pedagógico de la UFRO, Director, Docentes 
participantes. 

Evaluación de avance a 
la fecha 

El Programa ECBI se encuentra en desarrollo, según 
planificación de las actividades con sus respectivas acciones de 
ejecución. 
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 LEM  

Institución Patrocinante MINEDUC y U. Católica de Temuco 

Escuelas participantes Licanco y Metrenco 

Niveles beneficiados 1º  4º Básico 

Responsable(s) DAEM, Coordinador, Prof. Consultor, Directores, UTP, asesor 
UCT 

Periodo ejecución Marzo a Dic. 2009 

Descripción Esta es una estrategia de asesoría a la Escuela para la 
implementación curricular en lectura, escritura y matemática, a 
través de la Universidad Católica de Temuco en conjunto con el 
Ministerio de Educación y comprende capacitación de 
profesores consultores y jefes de UTP. 
 
 En la práctica el modelo aborda el proceso completo de 
organización de la enseñanza, desde una propuesta curricular y 
didáctica, desde su puesta en marcha y finalmente de un análisis 
de los procesos vividos en el aula. La estrategia pone a 
disposición de los profesores(as), unidades didácticas de 
segundo nivel de transición a cuarto básico. 
 
 

Responsables evaluación Universidad Católica de Temuco y el Ministerio de Educación. 

Evaluación de avance a 
la fecha 

El Programa LEM se encuentra actualmente en pleno desarrollo 
de acuerdo a la planificación de las actividades y las respectivas 
acciones que involucra. 
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Educación Intercultural Bilingüe (E.I.B.)  

Institución Patrocinante Secretaria Regional Ministerial (SECREDUC) 

Escuelas participantes Colpanao, Fundo Maquehue, Laurel Huacho, Metrenco, Truf ð 
Truf, Trumpulo Chico, Chapod y Chomio. 

Niveles beneficiados NT1 a NB6 y comunidad circundante 

Responsable(s) DAEM, Directores Establecimientos, SECREDEUC 

Periodo ejecución  

Descripción El Programa de Educación Intercultural Bilingüe es una 
estrategia del Ministerio  de Educación y se entiende como una 
propuesta pedagógica cuyo objetivo es contribuir al 
mejoramiento de la calidad de vida de comunidades del área 
rural de los pueblos Aymara, Atacameño, Quechua y 
MAPUCHE, para promover el desarrollo con identidad de 
comunidades rurales indígenas en siete Regiones de Chile. 
El EIB se enmarca en la Ley Nº 19.253, Ley Indígena de 1993, 
que en el Titulo IV, P§rrafo I, Articulo 28, letra b) se¶ala: òEl 
reconocimiento, respeto y protección de las culturas e idiomas 
indígenas contemplará: El establecimiento en el sistema 
educativo nacional, de una unidad programática que posibilite a 
los educandos, acceder a un conocimiento adecuado de las 
culturas e idiomas indígenas y que los capacite para valorarlas 
positivamenteó. 
El aporte de la SECREDUC está dirigido básicamente   a la 
transferencia de recursos en apoyo de las actividades propuestas 
por el establecimiento a través de la elaboración de los PPP. 

Responsables evaluación SECREDUC, DAEM y Establecimientos. 

Evaluación de avance a 
la fecha 
 
 
 

La totalidad de las Escuelas han elegido a sus Educadores 
Tradicionales respectivos, y concluido la elaboración de sus 
programas con las modificaciones pertinentes, de acuerdo a las 
observaciones realizadas a los mismos, para su posterior 
ejecución y desarrollo, desde Agosto a Diciembre de 2009.   
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Educación en Afectividad, Sexualidad y Género 

Institución Patrocinante Municipalidad de Padre Las Casas 

Escuelas participantes Todas las escuelas municipales 

Niveles beneficiados 1º a 8º año básico 

Responsable(s) DAEM, Coordinadora del Programa, Directores de                                                 
escuelas, Docentes encargados. 

Periodo ejecución Segundo Semestre 

Descripción Este programa se inscribe en el òPlan Nacional de Educaci·n en 
Afectividad, Sexualidad y G®neroó , que el MINEDUC  sostiene, y 
pretende desarrollar,  entre los años 2005-2010, en algunas comunas 
de las regiones de nuestro País, como experiencia piloto; con la 
intención de que la educación en sexualidad y afectividad en Chile, se 
instale con objetivos y metas claras y un plan de trabajo asociado. 
En la comuna de Padre las Casas,  se firmó Convenio a mediados del 
año 2006,  y éste se ratificó el 6 de Agosto del 2007, el cual fue 
prorrogado  hasta el 31 de Mayo del año  2008, período durante el cual  
fue apoyado con recursos económicos, y que actualmente es 
coordinada a través del DAEM. Esta política de desarrollo en lo 
central, pretende: Incorporar la educación afectiva y sexual, como un 
O.F.T. del currículo, para que el sistema escolar, desde su 
especificidad, coopere en el desarrollo de estas dimensiones, 
proporcionando la información adecuada y oportuna, según los niveles 
de edad de los estudiantes, incluyendo en ello actividades para la 
inclusión de los/as apoderados (as). 
Acciones realizadas: a) Se ha difundido el Plan, desarrollando 
actividades de sensibilización y/o capacitación  a representantes de los 
estamentos docente y apoderados de todas las escuelas, 
proporcionando además material pedagógico y textos de apoyo, entre 
otros documentos. 
                                         b) En Noviembre del 2008, se realizó una 
actividad en pro  de la elaboración de programas participativos de 
educación sexual  (Plan ESA), con asistencia de 108  personas, 
(pertenecientes a la comunidad educativa  de todas las escuelas),  
convocados desde el Nivel Central del MINEDUC y SEREMI de 
Educación, dirigida a las escuelas Municipales de Padre Las Casas.  
                                      c) En el primer semestre de este año, se 
desarrollan las actividades habituales en las escuelas con las 
orientaciones señaladas con antelación. Para el segundo semestre está 
programada acciones de intervención en afectividad y sexualidad, a 
trav®s de òEscuela para Padresó, y jornadas de capacitaci·n docente. 
Cabe señalar que la participación de los representantes, no ha sido 
efectiva, por esta razón se intentará atender escuela por escuela. 

Responsables evaluación UTP- Encargada Programa 

Evaluación de avance a 
la fecha 

Actualmente el DAEM se encuentra en etapa de elaboración de 
acciones de apoyo en esta área para intervenir las Escuelas 
Municipales el segundo Semestre. 
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Laboratorios  de Ciencias  

Institución Patrocinante MINEDUC - U. de La Frontera - Municipalidad P.L.C. 

Escuelas participantes Licanco, Metrenco, Darío Salas 

Niveles beneficiados 5º a 8º año básico 

Responsable(s) DAEM, Coordinadora del Programa, Directores de                                                           
escuelas, Docentes encargados 

Periodo ejecución  

Descripción Con la adquisición de instrumental de ciencias , se ha pretendido 
y logrado implementar òlaboratorios cient²ficos b§sicosó,  para 
las escuelas de Licanco,  Metrenco y Darío Salas . En los 
establecimientos mencionados, se aplicó con éxito la enseñanza 
de la ciencias basada en la indagación , (ECBI) . una 
ómetodolog²a activaó ,  que el Ministerio de Educaci·n est§ 
aplicando a nivel nacional ,y que en la novena Región, con  
administración delegada,  en la Universidad de la Frontera,  se ha 
aplicado en varias comunas. Estudiantes licenciados en Ciencias 
y  un laboratorio, capacitan al docente encargado del sub-sector 
y conjuntamente trabajan durante un semestre  con los alumnos 
(de 5º a 8avo), finalizando con una clase magistral y  exposición  
abierta a toda la comunidad educativa.. Terminado el semestre, 
se retira el apoyo externo, incluído el laboratorio. 
 
Objetivos del  Proyecto : 
- Implementar un laboratorio científico, para apoyar los 
aprendizajes en ciencias, en las escuelas mencionadas, 
posibilitandola continuidad de las metodologías del programa 
ECBI. 
- Apoyar al docente con materiales e instrumentos para el 
desarrollo de sus clases, potenciando mejores resultados , 
aplicando además, el sentido de equidad. 
 
Acciones realizadas 
En relación a la ejecución del proyecto,se realizó todo  el 
proceso administrativo según la normativa municipal para las 
adquisiciones ,y ya se encuentran entregados ð con recibo de 
cargo ð y en funcionamiento, los tres laboratorios en referencia. 
El laboratorio de la Escuela Darío Salas, fue adquirido con 
fondos municipales, pero con un ítem diferente, no imputable a 
este proyecto, en razón de que junto a su nueva infraestructura, 
se le otorgó también este equipamiento. 

Responsables evaluación UTP 

Evaluación de avance a 
la fecha 

Los avances se encuentran de acuerdo a las fechas y plazos 
propuestos. 
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Plan de Mejoramiento de la Gestión Municipal en Educación 

Institución Patrocinante MINEDUC 

Escuelas participantes Sistema educativo comunal 

Niveles beneficiados 1º a 8º año básico 

Responsable(s) DAEM, Encargado del Programa 

Periodo ejecución Marzo a Junio de 2009 

Descripción Programa destinado a financiar iniciativas que optimicen la 
gestión de los Departamentos de Educación, contribuyendo a la 
mejora de la calidad en educación y a reducir los costos del 
Sistema Educativo Municipal. 
 
Las iniciativas realizadas del Plan de Mejoramiento de la Gestión 
Educativa de Padre Las Casas, año 2009 son: 
 
1. Contratación de Empresa Privada para realizar una revisión 
del PADEM, PEI Escuelas y Diagnóstico y Planes de 
Mejora(Ley SEP),  para su posterior análisis y entrega de 
informes al DAEM y Directores de Escuelas, con sugerencias 
para su mejora. 
2. Contratación Empresa Privada para la construcción. 
aplicación, capacitación e instauración de un software, que 
permitiría a corto plazo tener  a todas las Escuelas Municipales 
con un soporte tecnológico y en red, para facilitar los tiempos 
pedagógicos y de gestión. 
3. Contratación Empresa Privada para la elaboración y aplicación 
de pruebas de conocimiento a todos los alumnos del sistema 
municipal, en todos los niveles y en los subsectores de Lenguaje 
y Matemática, con el fin de detectar los nudos críticos y crear 
estrategias de intervención desde el DAEM para mejorar las 
falencias detectadas. 
4. Compra de insumos tecnológicos para mejorar la operatividad 
del sistema de educación municipal. 
 

Responsables evaluación DAEM, UTP, Secreduc. 

Evaluación de avance a 
la fecha 

Se ha logrado ejecutar las tres acciones programadas a la fecha, 
quedando solo el concluir algunas actividades para la instalación 
final del software dentro del sistema educativo municipal.  
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MUSTAKIS 

Institución Patrocinante DAEM y Fundación Mustakis 

Escuelas participantes Licanco y Metrenco 

Niveles beneficiados 1º a 8º año Básico 

Responsable(s) DAEM, Directores, UTP, Asesora de Mustakis 

Periodo ejecución Marzo a Dic. 2009 

Descripción A través de esta Fundación se pretende prestar servicios de 
asesoría educacional  a los Establecimientos Municipales de 
Padre las Casas enunciados, consistente en entrega de materiales 
didácticos, capacitaciones, asesoría académica, entre otras, 
fortaleciendo con ello la practica pedagógica. 
 
Además se propone apoyar los subsectores de: 
- Lenguaje: Trabajar la velocidad lectora, y comprensión lectora. 
- Matemática: Resolución de problemas, cálculo mental y 
geometría. 
- Estudio y Comprensión de la Naturaleza: El cuerpo humano y 
sus sistemas. 

Responsables evaluación Fundación Mustakis, DAEM, Directores y UTP de 
establecimientos participantes. 

Evaluación de avance a 
la fecha 

El Programa MUSTAKIS se encuentra actualmente en pleno 
proceso de ejecución y desarrollo, según planificación de 
actividades y acciones de intervención. 
Se pretende incorporar para el 2010 nuevos Establecimientos 
Educacionales a esta estrategia, para lo cual se están realizando 
gestiones con la Fundación respectiva. 

 



 

49 

 

Actividades Deportivas 

Institución Patrocinante Depto. Educación de Padre Las Casas. 

Escuelas participantes Todos los establecimientos del sistema 

Responsable(s) Encargada extraescolar Depto. Educación 

Periodo ejecución Abril a Noviembre 2009 

Descripción A través de estas actividades se pretende fomentar la 
participación deportivo competitiva de todos los alumnos del 
sistema Municipal, con el fin de incentivar la práctica de 
deportes como también el de favorecer la sana utilización del 
tiempo libre y por ende mejorar la calidad de vida de los 
alumnos deportistas. Las actividades programadas para el 
presente año fueron: Juegos del Bicentenario; Clínicas 
Deportivas y Olimpiadas Deportivas Rurales. 

 

Responsables evaluación DAEM 

Evaluación de avance a 
la fecha 

De todas estas actividades los Juegos Bicentenario concluyeron 
su etapa Comunal y se encuentran en una etapa Provincial; Las 
clínicas deportivas están en plena ejecución; y las Olimpiadas 
Rurales todavía no se realizan. 

 

Actividades Artístico-Culturales 

Institución Patrocinante Depto. Educación de Padre Las Casas. 

Escuelas participantes Todos los establecimientos del sistema 

Responsable(s) Encargada extraescolar Depto. Educación 

Descripción A través de estas actividades se pretende por un lado mantener 
las raíces culturales de los pueblos originarios, en este caso el 
Mapuche, como también incentivar la práctica de nuestro baile 
nacional y por otro lado fomentar las capacidades artísticas de 
nuestros alumnos, todas ellas como complemento a la 
educación formal, con énfasis en el desarrollo cognitivo. Las 
actividades son: Concurso de cueca escolar; Cuecada escolar; 
Olimpiadas del conocimiento; Encuentro de talentos; Muestra 
educativa y Muestra de Villancicos. 

Responsables evaluación DAEM 

Evaluación de avance a 
la fecha 

Dichas actividades se encuentran en proceso de ejecución según 
planificación de las mismas. 
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Incentivo al desempeño docente 

Institución Patrocinante Municipalidad de Padre Las Casas 

Niveles beneficiados 50 docentes destacados 

Responsable(s) DAEM, Directores de establecimientos 

Descripción El propósito de este programa es estimular a los docentes que se 
destacan no solo en el ámbito pedagógico, sino además, por sus 
distintos logros obtenidos en actividades transversales a la 
Educación y que muchas veces no es difundida ni reconocida, 
pero que denotan claramente las aptitudes profesionales y 
humanas de este Docente. 

Responsables evaluación DAEM, Directores de establecimientos 

Evaluación de avance a 
la fecha 

El programa se está ejecutando según lo planificado, solicitando 
a los Directores la nomina respectiva de estos Docentes, los que 
serán estimulados para el Día del Profesor. 
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4.2 Programas inherentes a los OFT dentro del  Marco Curricular 
 
4.2.1. Consejos Escolares 
 
Para informar respecto a la situación en que se encuentran los Consejos Escolares en las 
escuelas municipales de la Comuna de Padre Las Casas, en primer lugar, abordaremos  algunos 
conceptos que  los definen, así como los objetivos de éstos y las   funciones  más generales que 
les competen. A continuación, intentaremos describir la situación objetiva. 
 
1. Los Consejos Escolares son equipos de trabajo que se constituyen en cada escuela, para 
aumentar y mejorar la participación de la comunidad educativa y promover una vinculación 
más estrecha entre la familia y el quehacer de cada establecimiento educacional. Es una 
instancia representativa y democrática de los diferentes actores del sistema escolar, y como tal, 
pueden aportar con legitimidad sus opiniones, necesidades e intereses, respecto de los 
òaprendizajes efectivosó, la òconvivenciaó, y la ògesti·nó  en sus comunidades educativas. Sus 
miembros tienen la oportunidad de desarrollar un rol activo, en la discusión y reflexión del 
estado de éstos, y además, impulsar algunas modificaciones sobre reglamentos o sugerencias 
para potenciar o fortalecer aspectos en las funciones encomendadas. 
  
El objetivo fundamental de los Consejos Escolares es òacercar a los distintos actores que 
componen una comunidad educativa, de manera que puedan informarse, participar y opinar 
sobre materias relevantes para los establecimientos educacionalesó.  
 
Sus funciones se pueden identificar en tres ámbitos: 

a. Contribuir en el logro de los aprendizajes efectivos. 

b. Mejorar la convivencia y apoyar en la formación integral de los/as estudiantes. 

c. Contribuir y aportar al mejoramiento de la gestión del  establecimiento educacional. 
Por acuerdo del Consejo Comunal de Seguridad Pública y Ciudadana, se ha agregado otra 
función, la cual dice relación con: 
       d. Promoci·n y cooperaci·n para que la òcomunidadó se organice formalmente  y a través 
de ella  
se informe ( sobre hechos de violencia  o delitos  que los afecten ) a las redes establecidas para 
estos fines y puedan así cooperar con la seguridad pública, en los diferentes sectores en que se 
ubican las escuelas.  
 
2. El año 2008, todas las escuelas del sistema escolar municipal de Padre Las Casas, se 
adscribieron a la Ley de Subvención Escolar Municipal (Ley SEP). Por tanto, debieron 
actualizar el Proyecto Educativo Institucional (PEI),  realizar el Diagnóstico Institucional y el 
respectivo Plan de Mejoramiento Educativo (PME) a cuatro años y con metas anuales en los 
componentes de las cuatro áreas que estipula la Ley SEP.  En ese contexto, se incluyó como 
propósito a cuatro años, en el área CONVIVENCIA, el funcionamiento efectivo de los 
Consejos Escolares. Las metas anuales, son avanzar  en el proceso de  participación y  
funcionamiento, atendiendo a las realidades de cada escuela.   
 
Como se destacara en los PADEM 2008 y 2009, desde el año 2005, en que apareció la Ley de 
Jornada Escolar Completa que decreta la creación y  funcionamiento de los Consejos 
Escolares; esta Municipalidad ha favorecido su constitución y potenciado su funcionamiento 
desde el Departamento de Educación.  
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Por razones diversas, el proceso de internalización de su relevancia y significado, es  asumido 
con distintas perspectivas. Puede estimarse que un 70% aproximado de directores/as han 
comprendido en forma más cabal, el sentido y proyección de éstos, favoreciendo y relevando 
su funcionamiento para el cumplimiento de sus objetivos y en esos establecimientos, es más 
claro y observable el avance.  Para el porcentaje restante, la constitución se realiza como una 
obligación, necesaria de formalizar.  Sin embargo, en la mayoría de los casos, es notorio el 
aumento  en la interacción familia ðescuela y la comunidad está cada vez más interiorizada de 
la orientación y direccionalidad de ésta. Asimismo, es progresiva su participación. Por otra 
parte, se  ha procurado información a todos/as los/as apoderados/as sobre el nivel de 
aprendizaje en que se encuentran sus pupilos/as (especialmente en los subsectores de Lenguaje 
y Educ. Matemática), y se han puesto en práctica variadas estrategias para lograr su apoyo y 
refuerzo en los aprendizajes escolares de sus hijos e hijas.    
 

En el presente año, a mediados de Junio, el 100% de las escuelas rurales había 
constituido o re formalizado el Consejo Escolar. La escuela urbana Darío Salas, debió 
posponer su constituci·n por razones del  òparo nacional de profesoresó, al cual esta escuela se 
adhirió, pero formalizó el C.E. , en su primera semana de reintegro regular a las actividades 
docentes. 

 
Desde el Departamento de Educación, se ha procurado mantener una línea de 

orientación y actualización de los Consejos Escolares,  para avanzar en la  capacitación de sus 
integrantes,  a fin de que cumplan  su rol eficazmente.  Además, se ha reforzado y apoyado la 
vinculación familia-escuela con la realización de Escuela para Padres, en apoyo al área 
Convivencia, la cual se explicita en otro apartado. 

 
La comunidad educativa es informada de toda la gestión del funcionamiento de la 

escuela:  sus procesos, sus resultados, sus proyectos, sus inversiones, etc.  Asimismo, la 
tendencia está orientada a incorporar y/o canalizar las sugerencias o criticas de todos los 
estamentos; para un òhaceró democr§tico y participativo de la gesti·n educacional municipal. 

 
Finalmente, cabe agregar que los objetivos y funciones que se propenden, como 

política pública,  a través de los Consejos Escolares, es muy alta. Es necesario considerar el 
avance, desde la información y participación especialmente. Los factores socio-culturales, 
vulnerabilidad y ruralidad son muy incidentes. En lo urbano, la participación se hace aún más 
difícil, si se considera que la mayoría de la población estudiantil procede de familias con alta 
vulnerabilidad social y la concurrencia de los apoderados a las reuniones es baja.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

ŬLa Educaciòn es un factor indispensable para que la humanidad pueda conseguir los ideales de Paz, Libertad y 

Justicia Socialŭ (Jaques Delors) 
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4.2.2.  Redes de Apoyo Externas que ejecutan intervenciones en las escuelas del 
Sistema Municipal de Educación 

 
Con el propósito de avanzar en el cumplimiento de lo especificado en los PADEM 

2008-2009, sobre la necesidad de establecer, una racionalización de la intervención de 
programas o acciones de redes de apoyo institucionales o externas, en las escuelas, se ha 
continuado el proceso de coordinación, conocimiento, fines y estrategias de intervención con 
acuerdo y participación de representantes de todas las instancias involucradas.  Vale decir: red 
interna o externa, escuela y Departamento de Educación. 

 
Durante el primer semestre del presente año, la instalación de la Ley SEP en el sistema 

escolar municipal, posibilitó y favoreció la contratación de profesoras de Educación Básica, 
con y sin mención y en algunos casos fue posible la contratación de profesoras de Educación 
Diferencial, hecho que incidió en la disminución de la participación de alumnas practicantes, 
quienes en años anteriores reforzaban y apoyaban, especialmente a las escuelas multigrado. 

 
Sin embargo, al término de semestre, para la mayoría de las  escuelas el balance de     

los recursos SEP indica que son insuficientes para la contratación anual de docentes 
adicionales que requeriría la escuela. Esto afecta fundamentalmente a las Escuelas Multigrado, 
quienes, con las contrataciones mencionadas, pudieron organizar el primer semestre, la 
modalidad de cursos simples, lo cual posibilita el avance en los aprendizajes de los estudiantes 
de estas Escuelas. Por tanto queda manifiesta  la necesidad de refuerzos, y en esa dirección, el 
apoyo que puedan ofrecer alumnas y alumnos practicantes, (simultaneo al proceso de su 
formación profesional). La eficacia de las tutorías que los docentes realicen en relación a los 
practicantes, es determinante para la calidad de las prácticas. 
 

A) Universidad Sto. Tomás 
 
Primer Semestre 2009 

Nombre del 
Centro 

Tipo de Práctica Carrera Nº de alumnas/os 

Darío Salas Profesional (*) Educ. Diferencial 2 

 Práctica Básica III Educ. Física 3 

Metrenco Profesional (*) Educ. Diferencial 2 

Truf-Truf Práctica Básica III   Pedagogía Básica 2 

 Profesional (*) Educ. Diferencial 2 

TOTAL    11 alumnos/as 
 

 
Segundo Semestre 2009 

Escuela Practica Carrera Nº de alumnos 

Tromén Quepe Profesional Educación Básica 1 

Truf-truf Profesional Educación Básica 1 

Mención Lenguaje Educación Básica 1 

Común II  Educación Básica 4 

TOTAL   7 alumnos 
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(*) La política de las universidades, exige como requisito para las prácticas  un(a) profesor(a) - 
guía  de la especialidad.  Esta norma, refuerza aún más a las escuelas que ya cuentan con 
especialista (Darío Sala, Metrenco, Licanco), pues  su matrícula posibilita la existencia de  
òcursos simplesó, requisito exigido por el MINEDUC , para la contratación de profesora de 
Educación Diferencial.   
 
Lo anterior, evidencia que esta política, en forma indirecta, discrimina negativamente a las 
escuelas multigrado, dificultando en consecuencia, revertir en forma global  situaciones 
problemáticas de estudiantes y familias que requieren ayuda especializada, hecho que afecta, de 
un modo u otro, el rendimiento general  de estas escuelas.                     
 
Como se relata en los PADEM  2008-2009, 10 alumnas de Educación Diferencial realizaban su 
Práctica Profesional en Casa de la Familia y atendían , en dos días cada semana, entre 40 y 50 
alumnas/os con problemas de aprendizaje de las escuelas multigrado del sistema municipal, 
hecho que resultó en varios aspectos positivo, pero que dificultaba el encuentro periódico de la 
practicante con la familia, a la vez implicaba un esfuerzo para el traslado, que en el transcurso 
del tiempo se hizo insostenible. En reunión evaluativa de fines del año 2009, los directores y 
las directoras  participantes determinaron suspender la atención de educación diferencial con 
esta modalidad. 
 
La descripción anterior, tiene como objetivo, destacar la necesidad y urgencia de la contratación para el 
año 2010, para las escuelas multigrado,  ya sea para coordinar o supervisar prácticas 
profesionales, o realizar trabajo directo con los estudiantes con problemas de aprendizaje. 
 

B)  Universidad Católica de Temuco 
Durante el primer semestre, se ha trabajado en coordinación con la carrera de Pedagogía de 
Educación Básica Intercultural en contexto mapuche, la cual viene ejecutando prácticas en el 
sistema municipal desde hace varios años. En general, ha habido buenos informes sobre su 
desempeño, excepto la disconformidad expresada por algunas escuelas con alumnos/as de 
primer año, el año pasado. Los alumnos de ese nivel tienen como actividad principal la 
observación, pero existe disponibilidad para asumir las tareas que el profesor les solicite dentro 
de un plan.  Durante el semestre recién pasado, 19 alumnos/as realizaron sus prácticas, 
prestando apoyos efectivos a las escuelas. Se distribuyeron de la siguiente manera:  
 

Nombre del 
Centro   

Nivel de Práctica Carrera Nº practicantes 

Trumpulo-Chico TP III ð V Ped. Básica Intercult.            3 

Licanco TP III ð V Ped.Básica Intercult.            4  

Tromén-Quepe TP III ð V Ped. Básica Intercult.            4 

Colpanao TP V Ped. Básica Intercult            3 

Chomío Internado  Pedagógico Ped. Básica Intercult            2 

Chapod                       TP III - V         Ped. Básica Intercult            4 

 
TOTAL 

   
19 practicantes 

 
Para el segundo semestre, se tiene planificado práctica de continuidad en los mismos centros y 
aproximadamente, con el mismo número de alumnas(os). Esta se reinicia la primera semana de 
Septiembre. A partir del segundo semestre se espera convenir con esta Universidad, la 
posibilidad de prácticas en otras carreras, especialmente Educación Diferencial.  
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C)  Universidad Autónoma: 
 
El  año 2008, una estudiante de la carrera de Psicología, realizó su  práctica profesional en la  
escuela Metrenco,  espec²ficamente en el §rea de òmediaci·n  escolaró, con muy buenos 
resultados, tanto para la estudiante, como  para la escuela. Durante el primer semestre del 
presente año, la escuela Darío Salas recibió una practicante profesional de la carrera de 
Educación Parvularia. 
 

D)   Universidad del Mar:  
 
Desde el año 2008, la escuela Metrenco convino con esta Casa de Estudios, la realización  de 
prácticas de Pedagogía en  Educación Básica con diferentes menciones y niveles de práctica. El 
director ha expresado satisfacción con los resultados. De todos modos, se han  recibido 
simultáneamente estudiantes de otras Universidades cuando la ocasión ha sido propicia. 
 

E)  Universidad de la Frontera: 
 
Desde Marzo del presente año se convino con la escuela de Trabajo Social, iniciar la 
experiencia de práctica en escuelas para estudiantes de esta carrera. No es lo usual, pero es un 
proceso que a partir del segundo semestre del presente año se ejecutará en las escuelas de 
Trumpulo Chico (2 alumnos/as.) y en Darío Salas (2 alumnos/as).  Está por confirmarse la 
práctica para el Internado de la escuela Metrenco (2 alumnos/as.) y en el Departamento Social 
de la Municipalidad, incorporar 2 o 3 practicantes para realizar gestiones de casos sociales de 
familias de las diferentes escuelas municipales.  
 
El presente semestre las estudiantes realizarán prácticas de Comunidad (Cuarto Año) y se 
espera que para el 2010 realicen prácticas profesionales con un año de duración.  Asimismo, se 
está en conversaciones para abrir las prácticas a diferentes carreras de esta universidad. 
 
4.2.3.  Redes institucionales con Departamentos u  Oficinas de dependencia Municipal 
 

A)  Casa de la Familia:  
A partir de Marzo del presente año,  se ha encomendado a la Universidad Sto. Tomás la 
atención de Casa de la Familia.  En el primer semestre ha prestado servicios de Psicología (a la 
comunidad y a escuelas de P. Las Casas), y  de Educación Diferencial para alumnos con 
problemas de aprendizaje, con la misma modalidad descrita anteriormente.   
A excepción de algunos/as alumnos/as de la escuela Darío Salas, no se realizaron actividades 
en coordinación.  Para el segundo semestre existe acuerdo previo para  la atención psicológica 
de algunos alumnos en las escuelas municipales. 
 

B)  Oficina de Medio Ambiente 
Durante el primer semestre se acordó coordinar la realización de tres operativos veterinarios 
para mascotas, con un programa de charlas educativas en las escuelas: Remolino, Fundo 
Maquehue y Metrenco. Debido al retraso en la adquisición de los insumos, esta actividad se 
pospuso para el segundo semestre.  Este programa se realizará con colaboración con 
estudiantes de la Escuela de Veterinaria de la Universidad  Sto. Tomás. 

Estas coordinaciones potencian la difusión de acciones de servicio comunitario de la 
Municipalidad y de las escuelas municipales. 
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C)  Consejo Comunal de Seguridad Pública y Ciudadana 
Desde el presente año, se ha incluido la representación del Dpto. de Educación. en este 
Consejo Comunal , a fin de difundir la función del mismo, especialmente a las comunidades 
rurales , a través de los Consejos Escolares de las escuelas del sistema de educación municipal. 
 
 Se ha indagado respecto a la organización de las comunidades rurales, a fin de incentivar la 
promoción de las Juntas de Vecinos, entidades que formalmente pudieran  gestionar y o 
denunciar situaciones relacionadas con la Seguridad, pero hasta ahora, en  el 100% de las 
Comunidades, existe una organización territorial en la perspectiva de la Ley Indígena.  
También existe, en algunos casos,  Juntas de Vecinos creadas con objetivos específicos, pero 
que según los representantes de los apoderados, esta temática no sería de su competencia. 
 
En todo caso, se ha dejado establecido que los directores de las escuelas deberán ser 
facilitadores en los casos que las Comunidades deseen organizarse, así como orientadores en 
relación a las redes existentes.  Para el caso más específico de las escuelas, se ha destacado el 
hecho que la òViolencia Intrafamiliaró , ( la cual afecta  a un universo de los apoderados de las 
escuelas) , está incluida en las acciones de apoyo que prestan las redes.  
 

D)  Previene (CONACE) 
La intervención de PREVIENE en las Unidades Educativas se orienta en la misma dirección 
que el MINEDUC  propugna para atender, en el sistema escolar, la parte formativa  ético- 
valorica  a través de la denominación de Objetivos Fundamentales Transversales (OFT).  Vale 
decir, que su colaboración, por definición refuerza la función docente. De ahí que se hayan 
posibilitado acciones coordinas progresivas con la Unidad Técnica del Departamento 
Educación (Área: Apoyo a la Transversalidad),  y  en el transcurso de los últimos años se hayan 
ido creando espacios de trabajo conjunto, a favor de los distintos actores del sistema educativo.  
 
En lo fundamental pretende  fortalecer en la etapa de la niñez, aquellos aspectos que habilitan a 
los niños y niñas para enfrentarse adecuadamente a su entorno, reduciendo, de manera 
importante, el riesgo del uso del alcohol y otras drogas. En general, para aproximarse a sus 
objetivos , desarrolla programas de capacitación a padres y maestros.  
 
En el presente año, se ha concordado para que las  acciones a realizar  con Previene, en 
escuelas municipales, se desarrollen en el marco del Plan de Mejoramiento ,  lo que incluye 
colaboraci·n  profesional en la ejecuci·n de talleres de òEscuela para Padresó,  que desde el 
Área de Apoyo a la Transversalidad  del Departamento Educación,  se han diseñado para 
realizarse en todas las escuelas (iniciados en  Julio) , además de talleres de capacitación docente 
proyectados para el segundo semestre. (Especificaciones sobre los contenidos de estos talleres, 
en Área CONVIVENCIA).   
 
En relación a la aplicación de los textos que CONACE entrega anualmente a todos los 
estudiantes, este año se distribuyeron a inicios del segundo semestre,  por razones de 
reimpresión y algunas modificaciones.   Dicho material constituye el insumo para el 
tratamiento de contenidos específicos de materia  de formación y desarrollo personal,  y cuyo 
tratamiento sistem§tico  se denomina òcontinuo preventivoó.  Este material, es susceptible de 
ser aplicado transversalmente en todos los subsectores, para lo cual se realizó capacitación 
docente (hasta el 2008) a través de jornadas dirigidas a los profesores - coordinadores de 
prevención de todas las escuelas. 
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4.3.  Programa de Salud del Estudiante - JUNAEB 

 
A) Misión del Programa de Salud del Estudiante 

 
òMejorar la Salud de los estudiantes  de ense¶anza Pre-Básica, Básica y Media, de escuelas 
Municipalizadas y particular Subvencionadas, resolviendo problemas de salud vinculados con 
el rendimiento e inserción escolar, favoreciendo su calidad de vida y su acceso equitativo al 
sistema escolar. Este programa brinda  a las comunidades educativas la posibilidad de contar 
con sub- programas como: Servicios Médicos, salud Bucal, Habilidades para la Vida y Escuelas 
Saludables para el aprendizaje. 
 
El Departamento de Educación, de acuerdo al convenio entre la Municipalidad y la JUNAEB, 
coordina el sub- programa de Servicios médicos, ofreciendo atención a escolares beneficiarios 
que presentan patologías relacionadas con la visión, audición y columna. Estos problemas 
presentan alta prevalencia en escolares y, a la vez, afecta el rendimiento y la permanencia de los 
estudiantes, especialmente de escasos recursos en el sistema educacional 
Son beneficiarios del programa, todos los estudiantes regulares cuyo sistema previsional 
corresponda a FONASA, así también quienes son beneficiarios Chile Solidario. 

 
B) Objetivo área Oftalmológica 

 
Detectar disminución de la agudeza visual, realizar diagnóstico, tratamiento y control regular. 
En los casos que presenten las patologías atendidas por el programa, se entregará la ayuda 
técnica requerida 
 

C) Objetivo área Otorrino 
 

Detectar disminución de agudeza auditiva, realizar diagnóstico, tratamiento y seguimiento 
continuo. En los casos que presenten Hipoacusia Neuro-Sensorial, se entregara la ayuda audio 
lógica que requieran acompañada de un plan de adaptación y rehabilitación auditiva  

 
D)  Objetivo área Traumatológica(Columna) 

 
Detectar, realizar diagnostico, tratamiento y control de alteraciones en el desarrollo de la 
columna que derivan en deformidades de la columna vertebral, principalmente escoliosis .En 
los casos que presenten patologías atendidas por el programa, se entrega ayuda técnica 
requerida 

 
E) Etapas del proceso de atención de servicios médicos  

 
1.-Primera Etapa: Pesquisa en la Escuela 
2.-Segunda Etapa: Atención APS- Screening red JUNAEB 
3.-Tercera Etapa: Atención del Especialista y Prestaciones de Apoyo 
 
Si el estudiante requiere prestaciones de apoyo (lentes, ejercicios ortópticos, audiometrías, 
impedanciometrias, medicamentos, Beras, audífonos, radiografías plantillas, corsé, etc). Será 
indicado por un especialista, asumiendo JUNAEB los costos que signifique cada caso. 
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F) Funciones generales del Encargado del Programa del Departamento de 
Educación  

 
- Convocatoria de las escuelas existentes en la comuna, tanto municipales como 

particulares subvencionadas para dar a conocer el programa y motivar la participación 

- Retiro desde JUNAEB y distribución a las escuelas que coordina de los registros e 
instrumentos  de pesquisa y atención de especialistas necesarios para la incorporación 
de los estudiantes al programa , orientándolos para que se efectúen de buena calidad 
(reforzando con capacitaciones) 

- Calendarización de la pesquisa de las escuelas en coordinación y acompañamiento de 
coordinador Territorial de salud  de JUNAEB 

- Distribución y uso adecuado de los materiales en las escuelas 

- Recepción, revisión y evaluación de la demanda levantada desde las escuelas a través de 
los documentos de  acreditación oficial 

- Calendarización, coordinación, solicitud de horas, de acuerdo a demanda, de la 
pesquisa, Pre-diagnóstico, atención de especialista, entre otras. 
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5. EVALUACIÓN DOCENTE  
 
5.1. Resultados Evaluación Docente 2008 
 
5.1.1. Sistema  de Evaluación Docente con foco en la calidad Docente 

 Según el informe McKinsey, la evidencia disponible sugiere que el principal 
impulsor de las variaciones en el aprendizaje escolar, es la calidad de los 
Docentes. 

 Hace diez años, una importante investigación basada en datos de Tennessee, 
demostró que si dos alumnos promedio de 8 años fueran asignados a distintos 
Docentes; uno con alto desempeño y el otro con bajo desempeño, sus 
resultados diferirían en más de 50 puntos porcentuales en un lapso de tres años. 
(Ver cuadro siguiente) 

La calidad consistente de la enseñanza es el factor más determinante en el rendimiento 
escolar y está ausente en la mayoría de los sistemas 
                                                Dos alumnos con un mismo rendimiento 
RENDIMIENTO ALUMNO  
    Percentil 100 
  Percentil 90 
    Alumno con Profesor 
                                           de alto rendimiento 

 
 
       Percentil 50       

 
 Alumno con Profesor  Percentil 37 
 de bajo rendimiento 
       
        Percentil 0 
                  8 años de edad                                          11 años de edad 
 

Fuente: Sanders-Rivers 
 

5.1.2. Resultados por categoría de desempeño docente Total País / 2008.  
 
Los resultados obtenidos a nivel nacional, según distintas variables son las siguientes: 
En el proceso de Evaluación Docente 2008 participaron 16.019 profesores(as) de 338 comunas 
del país.  
NIVEL  Evaluados Objetados Rebeldes Eximidos Suspendidos Total 

EP    4.062    2 123   455   564  5.204 

PC    2.062    2  75   353   420  2.910 

SC    5.558    6 285   787 1.195  7.825 

EM    4.337    0 373   464   726  5.900 

Total 16.019  10 856 2.059 2.905 21.839 

Los resultados de la Evaluación Docente 2008 a nivel nacional fueron:                          

 16.019 docentes completaron su evaluación y tienen un resultado final producto de la decisión 
de las CCE. 

 10 casos no fueron sometidos a la decisión de la CCE, pues su evaluación fue òObjetadaó, por 
incumplimiento grave de normas relativas a la evidencia presentada.(Art. 5 del reglamento 
sobre Evaluación Docente) 

 856 docentes obtienen resultado insatisfactorio por haberse negado a la evaluación sin causa 
justificada(Art. 36, Ley 20.079) 
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5.1.3. Resultados Evaluación 2008  

 

El gráfico nos refleja en forma clara las tendencias más significativas que han alcanzado los 

Docentes de nuestro País, según la evaluación aplicada el año 2008. 
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  12,13%=   1.943 docentes obtuvieron un nivel de desempeño Destacado 

  63,92%= 10.241 docentes obtuvieron un nivel de desempeño Competente 

  22,80%=   3.651 docentes obtuvieron un nivel de desempeño Básico  

    1,14%=     183 docentes obtuvieron un nivel de desempeño Insatisfactorio  
 

Consideraciones en los Niveles de Desempeño 
 

 Cabe recordar a los docentes que obtuvieron desempe¶o òDestacadoó o 
òCompetenteó, podr§n postular a la Asignaci·n Variable por Desempe¶o 
Individual(AVDI), que implica un aumento del 25%, 15% o 5% de la Remuneración 
Básica Mínima Nacional por un período de 4 años y mientras permanezcan en el sector 
Municipal. Así, por ejemplo, un profesor con jornada de 44 hrs. que obtenga esta 
asignaci·n en nivel òDestacadoó, recibir§ $ 87.000.- por un lapso de 4 años. 

 Por otro lado, los docentes con desempe¶o òB§sicoó o òInsatisfactorioó recibir§n 
apoyo para mejorar su rendimiento a través de Planes de Superación Profesional (PSP). 
Estos planes son un conjunto de acciones de tipo formativo que diseñan e 
implementan las Comunas para que los docentes puedan mejorar sus competencias, 
habilidades y conocimientos conforme al Marco para la Buena Enseñanza. 

 Los docentes que obtuvieron òInsatisfactorioó deber§n evaluarse nuevamente este a¶o, 
y lo mismo se aplica a los 856 profesores que no se evaluaron en el proceso 2008 
aunque les correspond²a, pues ellos se presumen evaluados en el nivel òInsatisfactorioó     
de acuerdo a la Ley Nº 20.079.- 
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5.1.4. Comparación de Resultados Finales 2005 a 2008 
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 El sistema de evaluación docente está concebido como un dispositivo que 
retroalimenta a los docentes evaluados y se asocia a mecanismos de perfeccionamiento 
profesional, por lo que se espera una movilidad ascendente en el desempeño 
demostrado por los docentes que se evalúan nuevamente. 

 También es esperable aunque no deseable que una proporción menor de docentes 
tenga una movilidad descendente, que resulta explicable por las variaciones en el 
contexto y condiciones en que se desenvuelven los profesores(condiciones de la 
Escuela, nivel escolar en que son evaluados, estados de ánimo, etc.) 

 Sin embargo, en la medida en que el sistema evalúa competencias relativamente 
estables de los profesores, se debiera esperar una razonable correspondencia entre las 
evaluaciones, es decir, que profesores inicialmente calificados con resultados más altos 
obtengan también más adelante un rendimiento mejor que aquellos que obtuvieron 
resultados más bajos. 

 Asimismo, es deseable que aquellos que obtuvieron inicialmente evaluaciones negativas 
mejoren su rendimiento posterior y que aquellos que obtuvieron evaluaciones positivas 
tiendan a mantenerlas. 

 El actual gráfico denota una tendencia al alza en aquellos docentes evaluados como 
òCompetentesó y òDestacadosó, as² como una disminución de aquellos docentes 
evaluados como òB§sicosó e òInsatisfactoriosó, lo cual permite vislumbrar una mejora 
en los aprendizajes de los alumnos(as) y un aumento en los resultados SIMCE, para los 
años venideros. 

 
ñLa Educaci·n es la capacidad para o²rlo todo sin perder los modales y la  confianza en ti mismoò (Robert Frost) 
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5.2 Índice Resultados Evaluación Docente Comuna Padre Las Casas/2004 ð 2008 
 

Años 
 
 

 
 
    Categorías 

 
 
 
2004 

 
 
 
2005 

 
 
 
2006 

 
 
 
2007 

 
 
 
2008 

T
o

ta
le

s 

  P
o

rc
e
nt

a
je

 

 Nº % Nº % Nº % Nº % Nº % Nº % 

Insatisfactorio 
 

1 3,1 0     0 0     0 0 0 0 0 1 0,80 

Básico 
 

13 40,6 13 32,5 9 69,2 1 33,3 5 18,5 41 35,7 

Competente 
 

14 43,8 23 57,5 4 30,8 2 66,7 20 74,1 63 54,8 

Destacado 
 

4 12,5 4 10 0     0 0 0 2 7,4 10   8,7 

Total 
 

32 100 40 100 13 100 3 100 27 100 115 100 

Fuente: MINEDUC ð Docentemás 

 
El actual cuadro donde incorporamos el año 2008, representa las evaluaciones a los docentes 
en los distintos niveles y subsectores que han sido seleccionados con antelación por ellos, 
según sus propias  competencias. 
 

 Lenguaje y Matemática (Primer Ciclo) 

 Lenguaje y Matemática (Segundo Ciclo) 

 Comprensión de la Naturaleza y Comprensión de la Sociedad (Segundo Ciclo) 

 Educación Física 

 Inglés, Parvulario, Religión Evangélica 
 

Desde el punto de vista cuantitativo podemos enunciar que se muestra una tendencia 
positiva en cuanto a la cantidad de docentes evaluados òCompetentesó, como tambi®n se 
denota una disminuci·n de los docentes evaluados òB§sicosó, lo cual obviamente nos permite 
desde el an§lisis l·gico, considerar que a mayor cantidad de docentes òCompetentesó, 
debiéramos esperar un aumento gradual en los aprendizajes de nuestros educandos y por ende 
reflejarse en un mejor rendimiento en la prueba SIMCE. 

Sin embargo, desde el punto de vista cualitativo podemos enunciar que el aumento 
sustantivo de docentes evaluados òCompetentesó, no es necesariamente proporcional a los 
rendimientos SIMCE de nuestros alumnos(as) y a los aprendizajes de los estudiantes en 
general, lo cual nos lleva a un análisis crítico con respecto a un sinnúmero de variables anexas, 
que es pertinente tomar en cuenta, como por ejemplo en la propia elaboración del Portafolio, 
el IRT(Informe de Referencia de Terceros), entre otros, y abordar esta problemática en forma 
sistémica, que permitan reflejar en estos resultados una coherencia y pertinencia absoluta.  
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5.3. Planes de Superación Profesional (PSP) 
 
5.3.1.  Antecedente Generales 
 

Los Planes de Superación Profesional están normados por el Decreto Nº 192, de 2004, del 
Ministerio de Educación, que reglamente la evaluación docente. Este Reglamento, en la letra 
ògó del art²culo 1Ü, define los Planes de Superaci·n Profesional como un òConjunto de 
acciones de formación docente, diseñadas y ejecutadas de conformidad a este reglamento, 
dirigidas a favorecer la superación de las debilidades profesionales que evidencien los docentes 
con nivel de desempe¶o òB§sico o Insatisfactorioó. 
 

Este regula y delimita las responsabilidades de los diversos actores involucrados en el diseño, 
ejecución y evaluación de estos planes, que responden al carácter formativo de la evaluación 
docente. 
 

El propósito de los PSP es que los docentes cuenten crecientemente con más y mejores 
herramientas profesionales que contribuyan eficazmente a elevar la calidad de los aprendizajes 
de alumnos y alumnas. 
 

5.3.2. Acciones Específicas 
 

En el contexto actual podemos decir que el Departamento de Educación Municipal considera 
ejecutar algunas acciones específicas en el área de la capacitación docente, de acuerdo a los 
lineamientos y aportes entregados por el Ministerio de Educación, conducentes a mejorar la 
práctica pedagógica con el fin de obtener resultados ascendentes en los aprendizajes de los 
alumnos y alumnas de nuestro sistema. 
 
5.3.3. Asignación Variable por Desempeño Docente (AVDI)  
 

Antecedentes Generales 
 

La Asignación Variable por Desempeño es una iniciativa del Ministerio de Educación a la que 
pueden postular los docentes en forma voluntaria y cuyo objetivo es fortalecer la calidad de la 
educación. Esta iniciativa nace, a través de la Ley Nº 19.933 del 12 de Febrero de 2004, la cual 
reconoce y premia a los docentes de aula del sector Municipal que habiendo sido evaluados 
con un nivel de desempe¶o òDestacado o Competenteó, hayan rendido satisfactoriamente una 
prueba escrita de conocimientos disciplinarios y pedagógicos. 
 

La Asignación Variable por Desempeño Individual se calcula sobre la Renta Básica Mínima 
Nacional(RBMN), que el docente esté percibiendo a la fecha de pago y corresponderá a los 
siguientes valores mensuales: 

Resultado Resultado Prueba  AVDI   

Evaluación 
Docente 

Destacado  Competente Suficiente 

Destacado 25% de la RBMN 15% de la RBMN 5% de la RBMN 

Competente 15% de la RBMN 15% de la RBMN 5% de la RBMN 

  
En relación al número de docentes que fueron evaluados como òCompetentesó, este 
Departamento espera que el 100% de los mismos puedan postular a este beneficio, ya que, se 
traduce en mejoras ostensibles de los aprendizajes de los alumnos y por ende el mejorar la 
calidad de la educación en Padre las Casas. 
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6.  LEY DE SUBVENCIÓN  ESCOLAR PREFERENCIAL  
(SEP) 

 
6.1. Sentido de la Ley: 
òLa Subvenci·n Escolar Preferencial busca compensar las desigualdades sociales de origen que 
afectan a los niños y niñas de los sectores más modestos, entregando un aporte adicional a los 
establecimientos que los acogen y comprometiendo con ellos una estrategia de mejoramiento 
progresivoó 

Ì òMas recursos para quienes m§s lo necesitan  y compromisos de calidad para nuestras 
escuelasó 

Ì Centro de la ley: niños y niñas más vulnerables del país y las escuelas que los atienden. 

F Propósitos principales: 

 Mejorar oportunidades de aprendizajes de los alumnos más vulnerables: más recursos y 
apoyos para las escuelas que los atienden. 

 Promover una mejor educación en dichas escuelas: compromisos básicos de calidad y 
superación de su cumplimiento. 
 

Avances de la implementación:  

- Mayo 2008: Resultados de la postulación 

- Mayo 2008: Aprobación reglamento / primeros pagos de la Subvención Preferencial 

- Agosto 2008: Orientaciones para la elaboración de los Planes de Mejoramiento  

- Agosto a Enero 2009: Elaboración de diagnósticos y preparación PME. 

- Mayo 2009: Recepción en línea de primeros planes para ser evaluados 

- Junio 2009: Evaluación y aprobación de primeros planes 

- Agosto 2009: Inicio ejecución Planes de Mejoramiento 
 
Rol  Niveles Regionales de Supervisión: 
 

- Apoyar el rol de los supervisores en el proceso de diseño y elaboración de Planes de 
Mejoramiento por parte de las escuelas (coordinaciones, estructura, calendarización, 
etc.). 

- Apoyar la labor de los evaluadores (tiempos, capacitación, información de procesos, 
etc.). 

- Estar informados respecto a los hitos del año. 

- Deberán estar informados sobre usos de recursos. 
 
6.2. La Ley SEP y el uso de los recursos: 
 
De acuerdo con lo establecido por la ley, la Subvención Escolar Preferencial (SEP) difiere de 
otras subvenciones en tanto está sujeta a las siguientes condiciones: 
- Los establecimientos que la reciban deben asegurar condiciones básicas de equidad y calidad. 
- Los recursos deben destinarse exclusivamente a la implementación de un Plan de 
Mejoramiento Educativo conducente al logro de aprendizajes de todos los niños y niñas del 
establecimiento, en particular de los considerados prioritarios. 
- El sostenedor deberá rendir cuenta del uso de los recursos recibidos. 
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En cuanto al uso de los recursos a utilizar en los Planes de Mejoramiento Educativo (PM-
SEP), podemos decir que: Todos los recursos que ingresen a los establecimientos por concepto 
de subvención preferencial y subvención por concentración deberán destinarse a la elaboración 
y ejecución de los PME. 
La rendición de cuentas se hará sobre la totalidad de los ingresos percibidos por concepto de 
subvenciones, de los aportes establecidos en la ley Nº 20.248 y de los gastos asociados al Plan 
de Mejoramiento Educativo. 
Se pueden gastar los recursos, òDestinados a la subvenci·n y los aportes que contempla esta 
ley a la implementación de las medidas comprendidas en el Plan de Mejoramiento Educativo, 
con especial énfasis en los alumnos prioritarios, e impulsar una asistencia técnico pedagógica 
para mejorar el rendimiento escolar de los alumnos con bajo rendimiento acad®mico.ó (Seg¼n 
el artículo N° 6 letra e de la Ley SEP) 
 
6.3. Escuelas Municipales de Padre Las Casas: 
 
Actualmente se encuentran los 13 Establecimientos Municipales dentro de este proyecto, de 
los cuales 12 son Emergentes y 1 es Autónomo (Metrenco). En estos momentos se encuentran 
modificando sus planes de mejoramiento 9 Escuelas de la Comuna (17.07.2009), dos Escuelas 
están con su plan aprobado con  modificaciones (Darío Salas y Laurel Huacho) y dos colegios 
aun están en la primera evaluación (Metrenco y Trumpulo Chico). 
 
Los Ingresos y Egresos de este Proyecto se desglosan a continuación: 
 
Año 2008 (Año 0): Los gastos del año fueron en insumos computacionales, tales como, resmas 
de hoja tamaño oficio y carta, tinta para las impresoras; en relación a la contratación de 
personal, se realizo orientado en apoyo pedagógico de aula dentro de los Establecimientos 
Educativos. 
 

 Escuela  Ingreso Egreso Saldo 

1 Chapod  1.808.354    967.381  840.973  

2 Chomío 5.483.984  2.882.437   2.601.547  

3 Colpanao 6.617.552  2.251.486  4.366.066  

4 Darío Salas 11.282.621  2.889.435  8.393.186  

5 Fdo. Maquehue   1.500.291   1.337.774  162.517  

6 Laurel Huacho  3.525.220  1.686.464  1.838.756  

7 Licanco  4.853.781  2.894.100  1.959.681  

8 Metrenco 12.897.788   4.929.448  7.968.340  

9 Ñirrimapu 3.363.786  1.367.947  1.995.839  

10 Remolino  2.130.914      855.123  1.275.791  

11 Tromén Quepe 3.378.436  1.981.162  1.397.274  

12 Truf - Truf 5.965.714  3.143.001  2.822.713  

13 Trumpulo Chico 3.972.104  2.513.127  1.458.977  

 Totales 66.780.545  29.698.885  37.081.660  
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Logros alcanzados: Elaboración de un Plan de Mejoramiento, aumento en los rendimientos 
académicos de los alumnos, trabajo más personalizado y en varios colegios se separaron 
internamente los cursos combinados. 
En dos colegios se reflejo el apoyo con el aumento considerable en los resultados SIMCE, a 
pesar que tenemos 3 colegios en que los resultados fueron deficientes, pero en estos 
momentos se están elaborando estrategias  y apoyando a los mismos con el apoyo docente. 
 
Año 2009 (Año 1): los gastos del año fueron en Insumos computacionales, tales como,  resmas 
de hoja tamaño oficio y carta; en relación a la contratación de personal,  se realizo orientado en 
apoyo pedagógico de aula dentro de los Establecimientos Educativos. 
 
 

 Escuela 

Ingreso Enero a 
Junio más saldo 

año anterior 

Egreso 
Enero 
a Junio Saldo  

1 Chapod  2.829.062      1.224.667   1.604.395   

2 Chomío 5.711.687  3.790.082   1.921.605   

3 Colpanao  7.288.294   3.342.860  3.945.434   

4 Dario Salas 17.067.719  9.063.704  8.004.015   

5 Fundo Maquehue 2.179.977   1.071.059  1.108.918   

6 Laurel Huacho 3.233.048   2.057.499  1.175.549   

7 Licanco 5.367.117  2.042.281  3.324.836   

8 Metrenco 24.335.919  9.289.575  15.046.344   

9 Ñirrimapu 6.790.613  2.028.662  4.761.951   

10 Remolino 2.212.443  1.594.056   618.387   

11 Tromén Quepe 2.266.866  1.648.003      618.863   

12 Truf - Truf 6.666.229  3.020.731  3.645.498   

13 Trumpulo Chico  5.352.905  1.581.671   3.771.234   

 Totales 91.301.879  41.754.850  49.547.029   

 
 
Los gastos generados en este periodo del primer semestre, se han realizado con  gran énfasis 
en el apoyo pedagógico prestado a los alumnos de los Establecimientos Educacionales, para el 
mejoramiento de los rendimientos académicos de los alumnos(as)  considerados prioritarios. 
 
Se implementaron  horas en seis establecimientos en Educación Diferencial, para un apoyo 
más integral del alumnado con problemas de rendimiento, además de incorporar en siete 
establecimiento el apoyo en motricidad en el primer ciclo y afianzamiento de la Educación 
Física. 
 
En general el proceso ha tenido algunos inconvenientes  en el uso de los recursos, ya que la 
Ley SEP no presenta claridad en los porcentajes de estos recursos, en los ámbitos de compras 
y contratación, por lo que nuestros Establecimientos se abocaron a apoyar el proceso de 
aprendizaje de los alumnos, para subsanar la necesidad de mejorar los rendimientos 
académicos de los alumnos y las alumnas prioritarios(as) y de bajo rendimiento. 
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Además los establecimientos han tenido inconvenientes para subir a la plataforma los 
antecedentes solicitados, en: 
 

- Cambio en algunos ámbitos del manual inicial con el final. 

- La plataforma colapsada. 
 
6.4. Proyecciones 2010:  
 
Encausar las acciones del segundo año con más énfasis en la implementación de materiales 
fungibles y pedagógicos a los establecimientos, cumplir con las capacitaciones solicitadas por 
ellos para instalar nuevas habilidades y destrezas dentro de las Unidades Educativas. 
 
En conclusión: 
 

1. En este año de funcionamiento ha sido irregular  la entrega de información hacia los 
Establecimientos desde el Ministerio de Educación, a pesar que el Departamento ha 
tratado de entregar  toda  la  asesoría e  información,  a medida que ingresa o se publica 
en las paginas respectivas (www.planesdemejoramiento.cl) 
 

2. En lo que respecta a rendiciones de cuentas y seguimiento de gastos,  se ha realizado  
una  labor exhaustiva con respecto a la elaboración  de  los informes hacia  los 
Establecimientos  Educacionales, a pesar de que el  factor  tiempo  se ha disminuido  
para fortalecer  la  Unidad Técnico Pedagógica y apoyar el concurso docente del 
Departamento de Educación  Municipal, lo cual, se debería considerar para una mayor 
efectividad en el funcionamiento de la SEP,  tener un soporte contable para el manejo 
financiero de dicho proyecto, ya que cada Establecimiento a su vez genera un la 
necesidad de llevar un registro contable preciso de este Proyecto. 

 
3. Por último, se sugiere instaurar un programa de acompañamiento y monitoreo, desde el 

Departamento de Educación Municipal, como entidad sostenedora de los 
Establecimientos, con dedicación exclusiva para lo administrativo ðfinanciero y lo  
pedagógico. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.planesdemejoramiento.cl/
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7. INFRAESTRUCTURA , EQUIPAMIENTO 
EDUCACIONAL  Y TECNOLÓGICO  
 

 
7.1      Infraestructura y equipamiento educacional 
 

7.1.1. Capacidades e Instalaciones Educacionales Municipales 

 

          Información de la infraestructura de los establecimientos 

 
7.1.2.  Reparaciones y Mantenimiento año 2009 
 
Durante el año 2009 se realizaron trabajos de reparación y mantenimiento de infraestructura 
educacional, estos trabajos se realizan durante todo el año consiste en: 
 

 Estudios y Revisión de Carpetas Municipales en Dirección de Obras Municipales. 

Actualmente en proceso de regularización de planos y permisos de Escuelas de Fundo 

Maquehue y Ñirrimapu. 

 Instalación y reparación  de sistema eléctrico y computacional en las todas las Escuelas 

Municipales. 

 Revisiones estructurales y de terminaciones de las Escuelas y Jardines Infantiles con el 

fin de realizar reparaciones durante el año. 

 Reparación y Mantenimiento en terminaciones e instalaciones eléctricas  de las 

siguientes Escuelas durante el 1° semestre: Laurel Huacho, Fundo Maquehue, Tromén 

Quepe, Metrenco, Chomío, Licanco, Truf Truf, Ñirrimapu, Remolinos, Colpanao, 

Chapod y Darío Salas. 

Nombre M2 M2 Edif N° de T-1 y Oficina Laborat Multi Sala Biblioteca Multi Patio

Establecimiento Terreno Escuela Salas T-2 Director Comput Taller Profesores Cra Cancha Techado

Dario Salas 4000 Si Si Si Si Si Si Si No

Trumpulo Chico 8516,69 815,21 5 Si Si Si Si Si 1*Si Si Si

Metrenco 5000 1582,65 11 Si Si Si Si Si No Si Si

Internado Metre - 1173,6 - - Si Si - - - - -

Licanco 6615 806,32 5 Si Si Si Si Si No Si No

Truf - Truf 11000 540,12 4 Si Si Si Si Si No No No

Ñirrimapu 10000 645,05 5 Si No Si No Si No No No

Tromen Quepe 9100 306,86 2 Si No Si No Si Si No No

Colpanao 12275 590,74 5 Si Si Si Si Si Si Si No

Remolino 12000 231,56 2 No No Si No No No No No

Chomio 9122,22 535,34 6 Si Si Si No Si 2*No No Si

Laurel Huacho 9125 555,75 4 Si No Si No Si No No No

Chapod 4800 1120,6 4 No Si Si No Si Si Si No

Fundo Maquehue 5580 490,71 3 Si Si Si No Si Si No No

1*Cuenta con recursos cra, falta espacio

2*Cuenta con espacio fisico, falta postulacion

En Construcc
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 Construcción  y terminación de Salas de Profesores en Escuelas de Fundo Maquehue y 

Ñirrimapu. 

 Adaptación de Bodega a Biblioteca Cra para Escuela de Chomío, para postulación al 

programa de Biblioteca Cra. 

 Ampliación de patio techado de Escuela de Chomío. 

 Adaptación de Oficina de Director en Escuela de Chomío. 

 Ampliación y reparación de Jardín Infantil de Escuela de Chomío. 

 Cooperación con Secpla para la recopilación de información para proyecto de diseño 

de reposición de Escuela Chomío. 

 En proceso de confección e Instalación de Protecciones con perfiles metálicos en 

ventanas  puertas  para programa TIC, en las Escuelas de Licanco, Tromen Quepe, 

Trumpulo Chico, Laurel Huacho y Chapod. 

 Arreglos de puertas de baños de las Escuelas municipales. 

 Desarme de artefactos y módulos de baños en batería de baños antiguos para 

implementar leñera en Escuela Darío Salas. 

 Instalación de cañones y estufas a combustión lenta en Escuelas de Fundo Maquehue, 

Chomío y Laurel Huacho. 

 Reparación y mantenimiento de bombas de pozo de agua e instalaciones de agua 

potable de las Escuelas Municipales. 

 Reparación de bajadas de agua y canaletas de conducción de aguas lluvia en Escuelas 

Municipales. 

 Instalación de iluminación en patio techado de Escuela Metrenco. 

 Instalación, mantenimiento y extracción de luminarias exteriores en patios de Escuelas 

Municipales. 

 Cooperación con Secpla en el envío de 4 proyectos  de reposición de baños para fondo 

de infraestructura educacional para escuelas de Truf Truf, Laurel Huacho y Chapod. 

 Cooperación con Secpla en confección de proyecto para pabellón  nuevo más 

reposición de baños para la Escuela de Truf Truf.  

 Demolición de casa de auxiliar de escuela de Laurel Huacho, para proyecto de 

reposición de baños.  

 Construcción de muro con planchas de OSB en patio techado de Escuela Laurel 

Huacho. 

 Reparación estructural  de piso de secretaría de Escuela Darío Salas. 

 Construcción de biblioteca provisoria en Escuela Darío Salas. 

 Construcción de muro divisorio en sala de clases de Escuela Truf Truf. 

 Reposición de estructura de techumbre en cocina de Escuela Colpanao. 

 Reposición  de piso machimbrado  en sala de clases en Escuela Colpanao. 

 Reposición de revestimiento de techumbre en jardín infantil de Escuela Tromén 

Quepe. 




